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PRUEBA DESCRIPCIÓN VALORACIÓN INDIVIDUAL 

 
1. 
 
 
 
 

Testimonial  
 
 
 

C. De la Rosa 
Ordaz Ulises 

Antonio 
 
 

(Trabajador del 
Órgano 

Municipal) 

A fojas 4677 a 4683 del expediente, se tiene la práctica 
de un cuestionario levantado por personal jurídico 
adscrito al Instituto Nacional Electoral facultado para la 
función de oficialía electoral, del cual se desprenden los 
siguientes cuestionamientos y manifestaciones vertidas: 
  
1. Confirme si en el periodo comprendido de los años 

2013 a 2015, usted solicitó o se le practicaron 
descuentos vía nómina como trabajador (a) del 
Ayuntamiento de Texcoco: 
No respondió 
2. Mencione si se le invitó a entregar parte de su sueldo 

para ser destinado a algún grupo o colectivo en lo 
particular: 
Respuesta: SI. 
3. En su caso, proporcione el nombre de la persona 

quien se lo solicitó: 
Respuesta. NO APLICA. 
4. Mencione el propósito o finalidad que a usted se le 

comunicó que tendría el recurso a descontar: 
Respuesta: APOYOR AL PARTIDO DE ACCION 
POLITICA (sic). 
5. Mencione el monto total de las retenciones aplicadas 

a usted, la temporalidad (quincenal, mensual, etc.) y 
periodo (número de meses y en su caso años) por los 
cuales se le efectuaron:  
Respuesta: 18 MESES EL DESCUENTO ERA 
DISCONTINUO (sic) 
6. Exponga si estuvo de acuerdo o manifestó voluntad 

para que le fueran efectuados dichos descuentos o 
retenciones. 
Respuesta: SI 
7. En caso contrario, exponga si fue obligado, hubo 

algún tipo de coacción, presión o amenaza para que 
usted aportara a dicho grupo, y en su caso, manifieste la 
persona que quien provino y en qué consistió: 
Respuesta: NO APLICA 
8. Confirme si de las retenciones que le fueron aplicadas 

se destinaron al denominado “Grupo Acción Política” o 
“Grupo de Acción Política”: 
Respuesta: SI 
9. Mencione si conoce el destino que se le dio al recurso 

que se le retuvo de parte del Ayuntamiento de Texcoco, 
y en su caso, mencione si fue utilizado en beneficio de 
algún actor político (partido político o candidato): 
Respuesta: NINGUNO (sic) 
10. Comparta las aclaraciones que considere 

pertinentes: 
Respuesta: Todas las aportaciones que yo solisite (sic) 
dar fue en beneficio de la comunidad para ayudar a 
jóvenes (sic) y personas de la tercera edad que lo 
necesitaran, nunca se me fue obligada para dar ninguna 
aportación.  
 
 

Fundamento. Artículo 15 

numeral 2 y 21 numeral 3 del 
Reglamento de 
Procedimientos 
Sancionadores en Materia de 
Fiscalización.  
  
 
Prueba Testimonial, cuya 

eficacia probatoria dependerá 
de la relación que tenga con 
otros elementos probatorios. 
 
Valoración: De la Rosa Ordaz 

Ulises Antonio, manifestó que, 
bajo su voluntad y sin 
obligación alguna, durante un 
periodo de 18 meses 
(aproximados) entregó parte 
de su sueldo para ser 
destinado al Partido de Acción 
Política en beneficio a 
comunidades para ayudar a 
jóvenes y personas de la 
tercera edad.  
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PRUEBA DESCRIPCIÓN VALORACIÓN INDIVIDUAL 

 
2. 
 
 
 
 

Testimonial 
 

 
 
 

C. Íngrid Andrea 
Martínez 

Velázquez 
 
 

(Trabajadora del 
Órgano 

Municipal) 

A fojas 4686-4695 del expediente, se tiene la práctica de 
un cuestionario levantado por personal jurídico adscrito 
al Instituto Nacional Electoral facultado para la función 
de oficialía electoral, del cual se desprenden los 
siguientes cuestionamientos y manifestaciones vertidas: 
 
1. Confirme si en el periodo comprendido de los años 

2013 a 2015, usted solicitó o se le practicaron 
descuentos vía nómina como trabajador (a) del 
Ayuntamiento de Texcoco: 
Respuesta: Si le hicieron descuento del 10 por ciento a 
eso se le llamaba el diezmo 
2. Mencione si se le invitó a entregar parte de su sueldo 

para ser destinado a algún grupo o colectivo en lo 
particular. 
Respuesta: Si en el descuento, se hacía quincena a 
movimiento Ciudadano cuando entró Delfina. 
3. En su caso, proporcione el nombre de la persona 

quien se lo solicitó. 
Respuesta: El Tesorero Alberto Martínez Miranda 
4. Mencione el propósito o finalidad que a usted se le 

comunicó que tendría el recurso a descontar. 
Respuesta: Para que creciera el Partido 
5. Mencione el monto total de las retenciones aplicadas 

a usted, la temporalidad (quincenal, mensual, etc.) y 
periodo (número de meses y en su caso años) por los 
cuales se le efectuaron.  
Respuesta: $480 (cuatrocientos ochenta Pesos M.N.) 
Quincenales. Por año y medio Aproximadamente. 
6. Exponga si estuvo de acuerdo o manifestó voluntad 

para que le fueran efectuados dichos descuentos o 
retenciones. 
Respuesta: Sí estuvo de acuerdo 
7. En caso contrario, exponga si fue obligado, hubo 

algún tipo de coacción, presión o amenaza para que 
usted aportara a dicho grupo, y en su caso, manifieste la 
persona que quien provino y en qué consistió. 
Respuesta: Ninguno. 
8. Confirme si de las retenciones que le fueron aplicadas 

se destinaron al denominado “Grupo Acción Política” o 
“Grupo de Acción Política”: 
Respuesta: Eso lo desconozco 
9. Mencione si conoce el destino que se le dio al recurso 

que se le retuvo de parte del Ayuntamiento de Texcoco, 
y en su caso, mencione si fue utilizado en beneficio de 
algún actor político (partido político o candidato): 
Respuesta: Fue utilizado en favor del Partido Político 
Movimiento Ciudadano. 
10. Comparta las aclaraciones que considere 
pertinentes. 
Respuesta: Ninguna 

Fundamento. Artículo 15 

numeral 2 y 21 numeral 3 del 
Reglamento de 
Procedimientos 
Sancionadores en Materia de 
Fiscalización.  
  
 
Prueba Testimonial, cuya 

eficacia probatoria dependerá 
de la relación que tenga con 
otros elementos probatorios. 
 
Valoración: Íngrid Andrea 

Martínez Velázquez, manifestó 
que, a solicitud del Tesorero 
Alberto Martínez Miranda y 
bajo su propia voluntad se le 
hicieron descuentos 
quincenales del 10% de su 
sueldo durante un periodo de 
año y medio 
(aproximadamente) por un 
monto de $480.00 pesos, con 
la finalidad del crecimiento del 
partido político Movimiento 
Ciudadano.  
 
Adicionalmente manifestó que 
al ingreso de la C. Delfina 
Gómez Álvarez se efectuaban 
los descuentos reiterando, que 
el destino lo era Movimiento 
Ciudadano.  
 
 
 

 
3. 
 
 
 

A fojas 4705 a 4710 del expediente, se tiene la práctica 
de un cuestionario levantado por personal jurídico 
adscrito al Instituto Nacional Electoral facultado para la 
función de oficialía electoral, del cual se desprenden los 
siguientes cuestionamientos y manifestaciones vertidas 

Fundamento. Artículo 15 

numeral 2 y 21 numeral 3 del 
Reglamento de 
Procedimientos 
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PRUEBA DESCRIPCIÓN VALORACIÓN INDIVIDUAL 

Testimonial 

 
 
 

C. Valdez Mora 
Jorge Alberto 

 
 

(Trabajador del 
Órgano 

Municipal) 

 
1. Confirme si en el periodo comprendido de los años 

2013 a 2015, usted solicitó o se le practicaron 
descuentos vía nómina como trabajador (a) del 
Ayuntamiento de Texcoco: 
Respuesta: No respondió 
2. Mencione si se le invitó a entregar parte de su sueldo 

para ser destinado a algún grupo o colectivo en lo 
particular: 
Respuesta: SÍ. 
3. En su caso, proporcione el nombre de la persona 

quien se lo solicitó: 
Respuesta: NO LO CONOCE 
4. Mencione el propósito o finalidad que a usted se le 

comunicó que tendría el recurso a descontar: 
Respuesta: AHORRO PARA EL PATRÓN 
5. Mencione el monto total de las retenciones aplicadas 

a usted, la temporalidad (quincenal, mensual, etc.) y 
periodo (número de meses y en su caso años) por los 
cuales se le efectuaron: 
Respuesta: QUINCENAL DIEZ POR CIENTO DEL 
SALARIO POR DOS AÑOS 
6. Exponga si estuvo de acuerdo o manifestó voluntad 

para que le fueran efectuados dichos descuentos o 
retenciones: 
Respuesta: NO 
7. En caso contrario, exponga si fue obligado, hubo 

algún tipo de coacción, presión o amenaza para que 
usted aportara a dicho grupo, y en su caso, manifieste la 
persona que quien provino y en qué consistió: 
Respuesta: PERMANENCIA EN EL TRABAJO NO 
CONOCE A LA PERSONA 
8. Confirme si de las retenciones que le fueron aplicadas 

se destinaron al denominado “Grupo Acción Política” o 
“Grupo de Acción Política”: 
Respuesta: NO 
9. Mencione si conoce el destino que se le dio al recurso 

que se le retuvo de parte del Ayuntamiento de Texcoco, 
y en su caso, mencione si fue utilizado en beneficio de 
algún actor político (partido político o candidato): 
Respuesta: NO 
10. Comparta las aclaraciones que considere 

pertinentes: 
Respuesta: NO 

Sancionadores en Materia de 
Fiscalización.  
  
 
Prueba Testimonial, cuya 

eficacia probatoria dependerá 
de la relación que tenga con 
otros elementos probatorios. 
 
Valoración: Valdez Mora 

Jorge Alberto, manifestó que, 
en contra de su voluntad, 

durante un periodo de 2 años 
se le fueron efectuadas 
retenciones a su salario por el 
10% de forma quincenal, 
desconociendo el beneficio 
final del recurso. 
 
Adicionalmente manifestó que 
dichas retenciones a su salario 
fueron bajo una coacción para 
la permanencia en el trabajo.  
 
 

 
4. 
 
 
 

Testimonial 

 
 

C. Bautista Cruz 
Uziel Caleb 

 
 

A fojas 4552.20-4552.25 del expediente, se tiene la 
práctica de un cuestionario levantado por personal 
jurídico adscrito al Instituto Nacional Electoral facultado 
para la función de oficialía electoral, del cual se 
desprenden los siguientes cuestionamientos y 
manifestaciones vertidas: 
 
1. Confirme si en el periodo comprendido de los años 

2013 a 2015, usted solicitó o se le practicaron 
descuentos vía nómina como trabajador (a) del 
Ayuntamiento de Texcoco:  
Respuesta: NO 

Fundamento. Artículo 15 

numeral 2 y 21 numeral 3 del 
Reglamento de 
Procedimientos 
Sancionadores en Materia de 
Fiscalización.  
  
 
Prueba Testimonial, cuya 

eficacia probatoria dependerá 
de la relación que tenga con 
otros elementos probatorios. 
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PRUEBA DESCRIPCIÓN VALORACIÓN INDIVIDUAL 

(Trabajador del 
Órgano 

Municipal) 

2. Mencione si se le invitó a entregar parte de su sueldo 

para ser destinado a algún grupo o colectivo en lo 
particular:  
Respuesta: NO 
3. En su caso, proporcione el nombre de la persona 

quien se lo solicitó: 
Respuesta: NO HUBO 
4. Mencione el propósito o finalidad que a usted se le 

comunicó que tendría el recurso a descontar: 
Respuesta: NO HUBO 
5. Mencione el monto total de las retenciones aplicadas 

a usted, la temporalidad (quincenal, mensual, etc.) y 
periodo (número de meses y en su caso años) por los 
cuales se le efectuaron:  
Respuesta: NO EXISTIÓ 
6. Exponga si estuvo de acuerdo o manifestó voluntad 

para que le fueran efectuados dichos descuentos o 
retenciones: 
Respuesta: NO EXISTIÓ DESCUENTO ALGUNO 
7. En caso contrario, exponga si fue obligado, hubo 

algún tipo de coacción, presión o amenaza para que 
usted aportara a dicho grupo, y en su caso, manifieste la 
persona que quien provino y en qué consistió: 
Respuesta: NO EXISTIÓ 
8. Confirme si de las retenciones que le fueron aplicadas 

se destinaron al denominado “Grupo Acción Política” o 
“Grupo de Acción Política”: 
Respuesta: NO EXISTIERON RETENCIONES 
9. Mencione si conoce el destino que se le dio al recurso 

que se le retuvo de parte del Ayuntamiento de Texcoco, 
y en su caso, mencione si fue utilizado en beneficio de 
algún actor político (partido político o candidato): 
Respuesta: NO EXISTIO RETENCION 
10. Comparta las aclaraciones que considere 

pertinentes: 
Respuesta: NINGUNA 

 
Valoración: Bautista Cruz 

Uziel Caleb, informó que no 
existieron retenciones a su 
salario en los años 2013 a 
2015. 

 
5. 
 
 
 
 

Testimonial 

 
 

C. Epifanio 
Susano Félix 

 
 

(Trabajador del 
Órgano 

Municipal) 

A fojas 4552.44-4552.49 del expediente, se tiene la 
práctica de un cuestionario levantado por personal 
jurídico adscrito al Instituto Nacional Electoral facultado 
para la función de oficialía electoral, del cual se 
desprenden los siguientes cuestionamientos y 
manifestaciones vertidas: 
 
1. Confirme si en el periodo comprendido de los años 

2013 a 2015, usted solicitó o se le practicaron 
descuentos vía nómina como trabajador (a) del 
Ayuntamiento de Texcoco: 
Respuesta: NO 
2. Mencione si se le invitó a entregar parte de su sueldo 

para ser destinado a algún grupo o colectivo en lo 
particular: 
Respuesta: NO 
3. En su caso, proporcione el nombre de la persona 

quien se lo solicitó: 
Respuesta: NO EXISITIÓ 

Fundamento. Artículo 15 

numeral 2 y 21 numeral 3 del 
Reglamento de 
Procedimientos 
Sancionadores en Materia de 
Fiscalización.  
  
 
Prueba Testimonial, cuya 

eficacia probatoria dependerá 
de la relación que tenga con 
otros elementos probatorios. 
 
Valoración: Epifanio Susano 

Félix, informó que no existieron 
retenciones a su salario en los 
años 2013 a 2015. 
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PRUEBA DESCRIPCIÓN VALORACIÓN INDIVIDUAL 

4. Mencione el propósito o finalidad que a usted se le 

comunicó que tendría el recurso a descontar: 
Respuesta: NO SE REALIZO DESCUENTO ALGUNO 
5. Mencione el monto total de las retenciones aplicadas 

a usted, la temporalidad (quincenal, mensual, etc.) y 
periodo (número de meses y en su caso años) por los 
cuales se le efectuaron:  
Respuesta: NO HUBO DESCUENTO ALGUNO 
6. Exponga si estuvo de acuerdo o manifestó voluntad 

para que le fueran efectuados dichos descuentos o 
retenciones: 
Respuesta: NO FUE AFECTADO EN NINGUN 
DESCUENTO 
7. En caso contrario, exponga si fue obligado, hubo 

algún tipo de coacción, presión o amenaza para que 
usted aportara a dicho grupo, y en su caso, manifieste la 
persona que quien provino y en qué consistió: 
Respuesta: NO EXISITIO ACTO ALGUNO 
8. Confirme si de las retenciones que le fueron aplicadas 

se destinaron al denominado “Grupo Acción Política” o 
“Grupo de Acción Política”: 
Respuesta: NO 
9. Mencione si conoce el destino que se le dio al recurso 

que se le retuvo de parte del Ayuntamiento de Texcoco, 
y en su caso, mencione si fue utilizado en beneficio de 
algún actor político (partido político o candidato): 
Respuesta: NUNCA HUBO DESCUENTO 
10. Comparta las aclaraciones que considere 

pertinentes: 
Respuesta: NINGUNA 

 

 
6. 
 
 
 
 

Testimonial 

 
 

C. Flores 
Contreras 
Gerardo 

 
(Trabajador del 

Órgano 
Municipal) 

A fojas 4552.52-4552.57 del expediente, se tiene la 
práctica de un cuestionario levantado por personal 
jurídico adscrito al Instituto Nacional Electoral facultado 
para la función de oficialía electoral, del cual se 
desprenden los siguientes cuestionamientos y 
manifestaciones vertidas: 
 
1. Confirme si en el periodo comprendido de los años 

2013 a 2015, usted solicitó o se le practicaron 
descuentos vía nómina como trabajador (a) del 
Ayuntamiento de Texcoco: 
Respuesta: Ninguno 
2. Mencione si se le invitó a entregar parte de su sueldo 

para ser destinado a algún grupo o colectivo en lo 
particular: 
Respuesta: No 
3. En su caso, proporcione el nombre de la persona 

quien se lo solicitó: 
Respuesta: No respondió 
4. Mencione el propósito o finalidad que a usted se le 

comunicó que tendría el recurso a descontar: 
Respuesta: No respondió 
5. Mencione el monto total de las retenciones aplicadas 

a usted, la temporalidad (quincenal, mensual, etc.) y 

Fundamento. Artículo 15 

numeral 2 y 21 numeral 3 del 
Reglamento de 
Procedimientos 
Sancionadores en Materia de 
Fiscalización.  
  
 
Prueba Testimonial, cuya 

eficacia probatoria dependerá 
de la relación que tenga con 
otros elementos probatorios. 
 
Valoración: Flores Contreras 

Gerardo, informó que no 
existieron retenciones a su 
salario en los años 2013 a 
2015. 
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PRUEBA DESCRIPCIÓN VALORACIÓN INDIVIDUAL 

periodo (número de meses y en su caso años) por los 
cuales se le efectuaron:  
Respuesta: No respondió 
6. Exponga si estuvo de acuerdo o manifestó voluntad 

para que le fueran efectuados dichos descuentos o 
retenciones: 
Respuesta: No respondió 
7. En caso contrario, exponga si fue obligado, hubo 

algún tipo de coacción, presión o amenaza para que 
usted aportara a dicho grupo, y en su caso, manifieste la 
persona que quien provino y en qué consistió: 
Respuesta: No respondió 
8. Confirme si de las retenciones que le fueron aplicadas 

se destinaron al denominado “Grupo Acción Política” o 
“Grupo de Acción Política”: 
Respuesta: No respondió 
9. Mencione si conoce el destino que se le dio al recurso 

que se le retuvo de parte del Ayuntamiento de Texcoco, 
y en su caso, mencione si fue utilizado en beneficio de 
algún actor político (partido político o candidato): 
Respuesta: No respondió 
10. Comparta las aclaraciones que considere 

pertinentes: 
Respuesta: Ninguna 

 

 
7. 
 
 
 
 

Testimonial 

 
 
 

C. Galicia 
Hernández 
Agustín del 

Ángel 
 
 

(Trabajador del 
Órgano 

Municipal) 

A fojas 4552.58-4552.62 del expediente, se tiene la 
práctica de un cuestionario levantado por personal 
jurídico adscrito al Instituto Nacional Electoral facultado 
para la función de oficialía electoral, del cual se 
desprenden los siguientes cuestionamientos y 
manifestaciones vertidas: 
 
1. Confirme si en el periodo comprendido de los años 

2013 a 2015, usted solicitó o se le practicaron 
descuentos vía nómina como trabajador (a) del 
Ayuntamiento de Texcoco: 
Respuesta: NO 
2. Mencione si se le invitó a entregar parte de su sueldo 

para ser destinado a algún grupo o colectivo en lo 
particular: 
Respuesta: NINGUNO 
3. En su caso, proporcione el nombre de la persona 

quien se lo solicitó: 
Respuesta: NINGUNA 
4. Mencione el propósito o finalidad que a usted se le 

comunicó que tendría el recurso a descontar: 
Respuesta: NO EXISTIÓ 
5. Mencione el monto total de las retenciones aplicadas 

a usted, la temporalidad (quincenal, mensual, etc.) y 
periodo (número de meses y en su caso años) por los 
cuales se le efectuaron:  
Respuesta: NINGUNO 
6. Exponga si estuvo de acuerdo o manifestó voluntad 

para que le fueran efectuados dichos descuentos o 
retenciones: 
Respuesta: NO EXISTIÓ DESCUENTO ALGUNO 

Fundamento. Artículo 15 

numeral 2 y 21 numeral 3 del 
Reglamento de 
Procedimientos 
Sancionadores en Materia de 
Fiscalización.  
  
Prueba Testimonial, cuya 

eficacia probatoria dependerá 
de la relación que tenga con 
otros elementos probatorios. 
 
Valoración: Galicia 

Hernández Agustín del Ángel, 
informó que no existieron 
retenciones a su salario en los 
años 2013 a 2015. 
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PRUEBA DESCRIPCIÓN VALORACIÓN INDIVIDUAL 

7. En caso contrario, exponga si fue obligado, hubo 

algún tipo de coacción, presión o amenaza para que 
usted aportara a dicho grupo, y en su caso, manifieste la 
persona que quien provino y en qué consistió: 
Respuesta: NO EXISITIÓ 
8. Confirme si de las retenciones que le fueron aplicadas 

se destinaron al denominado “Grupo Acción Política” o 
“Grupo de Acción Política”: 
Respuesta: NO 
9. Mencione si conoce el destino que se le dio al recurso 

que se le retuvo de parte del Ayuntamiento de Texcoco, 
y en su caso, mencione si fue utilizado en beneficio de 
algún actor político (partido político o candidato): 
Respuesta: NO EXISTIÓ NADA DE ESTA 

NATURALEZA 
10. Comparta las aclaraciones que considere 

pertinentes: 
Respuesta: NINGUNA 

 

 
8. 
 
 
 

Testimonial 

 
 
 

C. Hidalgo 
Duran Vicente 

 
 

(Trabajador del 
Órgano 

Municipal) 

A fojas 4552.65-4552.70 del expediente, se tiene la 
práctica de un cuestionario levantado por personal 
jurídico adscrito al Instituto Nacional Electoral facultado 
para la función de oficialía electoral, del cual se 
desprenden los siguientes cuestionamientos y 
manifestaciones vertidas: 
 
1. Confirme si en el periodo comprendido de los años 

2013 a 2015, usted solicitó o se le practicaron 
descuentos vía nómina como trabajador (a) del 
Ayuntamiento de Texcoco: 
Respuesta: No lo solicitó 
2. Mencione si se le invitó a entregar parte de su sueldo 

para ser destinado a algún grupo o colectivo en lo 
particular: 
Respuesta: No respondió 
3. En su caso, proporcione el nombre de la persona 

quien se lo solicitó: 
Respuesta: No respondió 
4. Mencione el propósito o finalidad que a usted se le 

comunicó que tendría el recurso a descontar: 
Respuesta: No respondió 
5. Mencione el monto total de las retenciones aplicadas 

a usted, la temporalidad (quincenal, mensual, etc.) y 
periodo (número de meses y en su caso años) por los 
cuales se le efectuaron:  
Respuesta: No respondió 
6. Exponga si estuvo de acuerdo o manifestó voluntad 

para que le fueran efectuados dichos descuentos o 
retenciones: 
Respuesta: No respondió 
7. En caso contrario, exponga si fue obligado, hubo 

algún tipo de coacción, presión o amenaza para que 
usted aportara a dicho grupo, y en su caso, manifieste la 
persona que quien provino y en qué consistió: 
Respuesta: No respondió 

Fundamento. Artículo 15 

numeral 2 y 21 numeral 3 del 
Reglamento de 
Procedimientos 
Sancionadores en Materia de 
Fiscalización.  
  
 
Prueba Testimonial, cuya 

eficacia probatoria dependerá 
de la relación que tenga con 
otros elementos probatorios. 
 
Valoración: Hidalgo Duran 

Vicente, informó que no 
existieron retenciones a su 
salario en los años 2013 a 
2015. 
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PRUEBA DESCRIPCIÓN VALORACIÓN INDIVIDUAL 

8. Confirme si de las retenciones que le fueron aplicadas 

se destinaron al denominado “Grupo Acción Política” o 
“Grupo de Acción Política”: 
Respuesta: No respondió 
9. Mencione si conoce el destino que se le dio al recurso 

que se le retuvo de parte del Ayuntamiento de Texcoco, 
y en su caso, mencione si fue utilizado en beneficio de 
algún actor político (partido político o candidato): 
Respuesta: No respondió 
10. Comparta las aclaraciones que considere 

pertinentes: 
Respuesta: Ninguna 

 

 
9. 
 
 
 

Testimonial 

 
 
 

C. Ireta Ortiz 
Erick Eduardo 

 
 

(Trabajador del 
Órgano 

Municipal) 

A fojas 4552.71-4552.76 del expediente, se tiene la 
práctica de un cuestionario levantado por personal 
jurídico adscrito al Instituto Nacional Electoral facultado 
para la función de oficialía electoral, del cual se 
desprenden los siguientes cuestionamientos y 
manifestaciones vertidas: 
 
1. Confirme si en el periodo comprendido de los años 

2013 a 2015, usted solicitó o se le practicaron 
descuentos vía nómina como trabajador (a) del 
Ayuntamiento de Texcoco: 
Respuesta No me fue requerido solicitud ni descuento 

alguno. 
2. Mencione si se le invitó a entregar parte de su sueldo 

para ser destinado a algún grupo o colectivo en lo 
particular: 
Respuesta No 
3. En su caso, proporcione el nombre de la persona 

quien se lo solicitó: 
Respuesta: No respondió 
4. Mencione el propósito o finalidad que a usted se le 

comunicó que tendría el recurso a descontar: 
Respuesta: No respondió 
5. Mencione el monto total de las retenciones aplicadas 

a usted, la temporalidad (quincenal, mensual, etc.) y 
periodo (número de meses y en su caso años) por los 
cuales se le efectuaron:  
Respuesta: No respondió 
6. Exponga si estuvo de acuerdo o manifestó voluntad 

para que le fueran efectuados dichos descuentos o 
retenciones: 
Respuesta No respondió 
7. En caso contrario, exponga si fue obligado, hubo 

algún tipo de coacción, presión o amenaza para que 
usted aportara a dicho grupo, y en su caso, manifieste la 
persona que quien provino y en qué consistió: 
Respuesta: No respondió 
8. Confirme si de las retenciones que le fueron aplicadas 

se destinaron al denominado “Grupo Acción Política” o 
“Grupo de Acción Política”: 
Respuesta: No respondió 
9. Mencione si conoce el destino que se le dio al recurso 

que se le retuvo de parte del Ayuntamiento de Texcoco, 

Fundamento. Artículo 15 

numeral 2 y 21 numeral 3 del 
Reglamento de 
Procedimientos 
Sancionadores en Materia de 
Fiscalización.  
  
 
Prueba Testimonial, cuya 

eficacia probatoria dependerá 
de la relación que tenga con 
otros elementos probatorios. 
 
Valoración: Ireta Ortiz Erick 

Eduardo, informó que no 
existieron retenciones a su 
salario en los años 2013 a 
2015. 



INE/Q-COF-UTF/44/2017/EDOMEX 

Anexo probatorio 2 

Cuestionarios levantados a trabajadores y regidores del 

Ayuntamiento de Texcoco 

9 

 

PRUEBA DESCRIPCIÓN VALORACIÓN INDIVIDUAL 

y en su caso, mencione si fue utilizado en beneficio de 
algún actor político (partido político o candidato): 
Respuesta: No respondió 
10. Comparta las aclaraciones que considere 

pertinentes: 
Respuesta: Nunca fui obligado a nada. 
 

 
10. 

 
 
 
 
 

Testimonial 
 

 
 
 

C. Lobato 
Martínez Ilse 

Liliana 
 

(Trabajadora del 
Órgano 

Municipal) 

A fojas 4552.79-4552.84 del expediente, se tiene la 
práctica de un cuestionario levantado por personal 
jurídico adscrito al Instituto Nacional Electoral facultado 
para la función de oficialía electoral, del cual se 
desprenden los siguientes cuestionamientos y 
manifestaciones vertidas: 
 
1. Confirme si en el periodo comprendido de los años 

2013 a 2015, usted solicitó o se le practicaron 
descuentos vía nómina como trabajador (a) del 
Ayuntamiento de Texcoco: 
Respuesta: Ninguno, únicamente los que por ley están 
establecidos 
2. Mencione si se le invitó a entregar parte de su sueldo 

para ser destinado a algún grupo o colectivo en lo 
particular: 
Respuesta: No. 
3. En su caso, proporcione el nombre de la persona 

quien se lo solicitó: 
Respuesta: No respondió 
4. Mencione el propósito o finalidad que a usted se le 

comunicó que tendría el recurso a descontar: 
Respuesta: No respondió 
5. Mencione el monto total de las retenciones aplicadas 

a usted, la temporalidad (quincenal, mensual, etc.) y 
periodo (número de meses y en su caso años) por los 
cuales se le efectuaron:  
Respuesta: No respondió 
6. Exponga si estuvo de acuerdo o manifestó voluntad 

para que le fueran efectuados dichos descuentos o 
retenciones: 
Respuesta: No respondió 
7. En caso contrario, exponga si fue obligado, hubo 

algún tipo de coacción, presión o amenaza para que 
usted aportara a dicho grupo, y en su caso, manifieste la 
persona que quien provino y en qué consistió: 
Respuesta: No respondió 
8. Confirme si de las retenciones que le fueron aplicadas 

se destinaron al denominado “Grupo Acción Política” o 
“Grupo de Acción Política”: 
Respuesta: No respondió 
9. Mencione si conoce el destino que se le dio al recurso 

que se le retuvo de parte del Ayuntamiento de Texcoco, 
y en su caso, mencione si fue utilizado en beneficio de 
algún actor político (partido político o candidato): 
Respuesta: No respondió 
10. Comparta las aclaraciones que considere 

pertinentes: 
Respuesta: Ninguna 

Fundamento. Artículo 15 

numeral 2 y 21 numeral 3 del 
Reglamento de 
Procedimientos 
Sancionadores en Materia de 
Fiscalización.  
  
 
Prueba Testimonial, cuya 

eficacia probatoria dependerá 
de la relación que tenga con 
otros elementos probatorios. 
 
Valoración: Lobato Martínez 

Ilse Liliana, informó que no 
existieron retenciones a su 
salario en los años 2013 a 
2015. 
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PRUEBA DESCRIPCIÓN VALORACIÓN INDIVIDUAL 

 

 
11. 

 
 
 

Testimonial 

 
 
 
 

C. Nolasco 
Bautista Ángela 

 
 
 

(Trabajadora del 
Órgano 

Municipal) 

A fojas 4552.93-4552.98 del expediente, se tiene la 
práctica de un cuestionario levantado por personal 
jurídico adscrito al Instituto Nacional Electoral facultado 
para la función de oficialía electoral, del cual se 
desprenden los siguientes cuestionamientos y 
manifestaciones vertidas: 
 
1. Confirme si en el periodo comprendido de los años 

2013 a 2015, usted solicitó o se le practicaron 
descuentos vía nómina como trabajador (a) del 
Ayuntamiento de Texcoco: 
Respuesta: 

No lo solicitó si se le aplicaron 
2. Mencione si se le invitó a entregar parte de su sueldo 

para ser destinado a algún grupo o colectivo en lo 
particular: 
Respuesta: No 
3. En su caso, proporcione el nombre de la persona 

quien se lo solicitó: 
Respuesta: No respondió 
4. Mencione el propósito o finalidad que a usted se le 

comunicó que tendría el recurso a descontar: 
Respuesta: No respondió 
5. Mencione el monto total de las retenciones aplicadas 

a usted, la temporalidad (quincenal, mensual, etc.) y 
periodo (número de meses y en su caso años) por los 
cuales se le efectuaron:  
Respuesta: No respondió 
6. Exponga si estuvo de acuerdo o manifestó voluntad 

para que le fueran efectuados dichos descuentos o 
retenciones: 
Respuesta: No respondió 
7. En caso contrario, exponga si fue obligado, hubo 

algún tipo de coacción, presión o amenaza para que 
usted aportara a dicho grupo, y en su caso, manifieste la 
persona que quien provino y en qué consistió: 
Respuesta: No respondió 
8. Confirme si de las retenciones que le fueron aplicadas 

se destinaron al denominado “Grupo Acción Política” o 
“Grupo de Acción Política”: 
Respuesta: No respondió 
9. Mencione si conoce el destino que se le dio al recurso 

que se le retuvo de parte del Ayuntamiento de Texcoco, 
y en su caso, mencione si fue utilizado en beneficio de 
algún actor político (partido político o candidato): 
Respuesta: No respondió 
10. Comparta las aclaraciones que considere 

pertinentes: 
Respuesta: Ninguna 

 

Fundamento. Artículo 15 

numeral 2 y 21 numeral 3 del 
Reglamento de 
Procedimientos 
Sancionadores en Materia de 
Fiscalización.  
  
 
Prueba Testimonial, cuya 

eficacia probatoria dependerá 
de la relación que tenga con 
otros elementos probatorios. 
 
Valoración: Nolasco Bautista 

Ángela, informó que no 
existieron retenciones a su 
salario en los años 2013 a 
2015. 

 
12. 

 
 
 

A fojas 4552.110-4552.115 del expediente, se tiene la 
práctica de un cuestionario levantado por personal 
jurídico adscrito al Instituto Nacional Electoral facultado 
para la función de oficialía electoral, del cual se 

Fundamento. Artículo 15 

numeral 2 y 21 numeral 3 del 
Reglamento de 
Procedimientos 
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PRUEBA DESCRIPCIÓN VALORACIÓN INDIVIDUAL 

 
 

Testimonial 

 
 

 
C. Quintero 
López María 

Dolores 
 
 

(Trabajadora del 
Órgano 

Municipal) 

desprenden los siguientes cuestionamientos y 
manifestaciones vertidas: 
 
1. Confirme si en el periodo comprendido de los años 
2013 a 2015, usted solicitó o se le practicaron 
descuentos vía nómina como trabajador (a) del 
Ayuntamiento de Texcoco: 
Respuesta: Ninguno 
2. Mencione si se le invitó a entregar parte de su sueldo 

para ser destinado a algún grupo o colectivo en lo 
particular: 
Respuesta: No 
3. En su caso, proporcione el nombre de la persona 

quien se lo solicitó: 
Respuesta: No respondió 
4. Mencione el propósito o finalidad que a usted se le 

comunicó que tendría el recurso a descontar: 
Respuesta: No respondió 
5. Mencione el monto total de las retenciones aplicadas 

a usted, la temporalidad (quincenal, mensual, etc.) y 
periodo (número de meses y en su caso años) por los 
cuales se le efectuaron:  
Respuesta: No respondió 
6. Exponga si estuvo de acuerdo o manifestó voluntad 

para que le fueran efectuados dichos descuentos o 
retenciones: 
Respuesta: No respondió 
7. En caso contrario, exponga si fue obligado, hubo 

algún tipo de coacción, presión o amenaza para que 
usted aportara a dicho grupo, y en su caso, manifieste la 
persona que quien provino y en qué consistió: 
Respuesta: No respondió 
8. Confirme si de las retenciones que le fueron aplicadas 

se destinaron al denominado “Grupo Acción Política” o 
“Grupo de Acción Política”: 
Respuesta: No respondió 
9. Mencione si conoce el destino que se le dio al recurso 

que se le retuvo de parte del Ayuntamiento de Texcoco, 
y en su caso, mencione si fue utilizado en beneficio de 
algún actor político (partido político o candidato): 
Respuesta: No respondió 
10. Comparta las aclaraciones que considere 

pertinentes: 
Respuesta: Ninguno 

 

Sancionadores en Materia de 
Fiscalización.  
  
 
Prueba Testimonial, cuya 

eficacia probatoria dependerá 
de la relación que tenga con 
otros elementos probatorios. 
 
Valoración: Quintero López 

María Dolores, informó que no 
existieron retenciones a su 
salario en los años 2013 a 
2015. 

 
13. 

 
 
 

Testimonial 

 
 
 

A fojas 4552.116-4552.121 del expediente, se tiene la 
práctica de un cuestionario levantado por personal 
jurídico adscrito al Instituto Nacional Electoral facultado 
para la función de oficialía electoral, del cual se 
desprenden los siguientes cuestionamientos y 
manifestaciones vertidas: 
 
1. Confirme si en el periodo comprendido de los años 
2013 a 2015, usted solicitó o se le practicaron 
descuentos vía nómina como trabajador (a) del 
Ayuntamiento de Texcoco: 

Fundamento. Artículo 15 

numeral 2 y 21 numeral 3 del 
Reglamento de 
Procedimientos 
Sancionadores en Materia de 
Fiscalización.  
  
 
Prueba Testimonial, cuya 

eficacia probatoria dependerá 
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PRUEBA DESCRIPCIÓN VALORACIÓN INDIVIDUAL 

C. Ramírez 
Arizmendi 
Maurilio 

 
(Trabajador del 

Órgano 
Municipal) 

Respuesta: No se me solicitó ningún descuento, y 

únicamente se realizaron las deducciones que por ley 
corresponden. 
2. Mencione si se le invitó a entregar parte de su sueldo 
para ser destinado a algún grupo o colectivo en lo 
particular: 
Respuesta: No 

3. En su caso, proporcione el nombre de la persona 
quien se lo solicitó: 
Respuesta: No respondió 

4. Mencione el propósito o finalidad que a usted se le 
comunicó que tendría el recurso a descontar: 
Respuesta: No respondió 

5. Mencione el monto total de las retenciones aplicadas 
a usted, la temporalidad (quincenal, mensual, etc.) y 
periodo (número de meses y en su caso años) por los 
cuales se le efectuaron:  
Respuesta: No respondió 

6. Exponga si estuvo de acuerdo o manifestó voluntad 
para que le fueran efectuados dichos descuentos o 
retenciones: 
Respuesta: No respondió 

7. En caso contrario, exponga si fue obligado, hubo 
algún tipo de coacción, presión o amenaza para que 
usted aportara a dicho grupo, y en su caso, manifieste la 
persona que quien provino y en qué consistió: 
Respuesta: No respondió 

8. Confirme si de las retenciones que le fueron aplicadas 
se destinaron al denominado “Grupo Acción Política” o 
“Grupo de Acción Política”: 
Respuesta: No respondió 

9. Mencione si conoce el destino que se le dio al recurso 
que se le retuvo de parte del Ayuntamiento de Texcoco, 
y en su caso, mencione si fue utilizado en beneficio de 
algún actor político (partido político o candidato): 
Respuesta: No respondió 

10. Comparta las aclaraciones que considere 
pertinentes: 
Respuesta: Ninguna 

 

de la relación que tenga con 
otros elementos probatorios. 
 
Valoración: Ramírez 

Arizmendi Maurilio, informó 
que no existieron retenciones a 
su salario en los años 2013 a 
2015. 

 
14. 

 
 
 

Testimonial 

 
 

C. Rey Miranda 
Verónica 

 
 

(Trabajadora del 
Órgano 

Municipal) 

A fojas 4552.122-4552.127 del expediente, se tiene la 
práctica de un cuestionario levantado por personal 
jurídico adscrito al Instituto Nacional Electoral facultado 
para la función de oficialía electoral, del cual se 
desprenden los siguientes cuestionamientos y 
manifestaciones vertidas: 
 
1. Confirme si en el periodo comprendido de los años 
2013 a 2015, usted solicitó o se le practicaron 
descuentos vía nómina como trabajador (a) del 
Ayuntamiento de Texcoco: 
Respuesta: No se solicitó 

2. Mencione si se le invitó a entregar parte de su sueldo 
para ser destinado a algún grupo o colectivo en lo 
particular: 
Respuesta: No respondió 

Fundamento. Artículo 15 

numeral 2 y 21 numeral 3 del 
Reglamento de 
Procedimientos 
Sancionadores en Materia de 
Fiscalización.  
  
 
Prueba Testimonial, cuya 

eficacia probatoria dependerá 
de la relación que tenga con 
otros elementos probatorios. 
 
Valoración: Rey Miranda 

Verónica, informó que no 
existieron retenciones a su 
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PRUEBA DESCRIPCIÓN VALORACIÓN INDIVIDUAL 

3. En su caso, proporcione el nombre de la persona 
quien se lo solicitó: 
Respuesta: No respondió 

4. Mencione el propósito o finalidad que a usted se le 
comunicó que tendría el recurso a descontar: 
Respuesta: No respondió 

5. Mencione el monto total de las retenciones aplicadas 
a usted, la temporalidad (quincenal, mensual, etc.) y 
periodo (número de meses y en su caso años) por los 
cuales se le efectuaron:  
Respuesta: No respondió 

6. Exponga si estuvo de acuerdo o manifestó voluntad 
para que le fueran efectuados dichos descuentos o 
retenciones: 
Respuesta: No respondió 

7. En caso contrario, exponga si fue obligado, hubo 
algún tipo de coacción, presión o amenaza para que 
usted aportara a dicho grupo, y en su caso, manifieste la 
persona que quien provino y en qué consistió: 
Respuesta: No respondió 

8. Confirme si de las retenciones que le fueron aplicadas 
se destinaron al denominado “Grupo Acción Política” o 
“Grupo de Acción Política”: 
Respuesta: No respondió 

9. Mencione si conoce el destino que se le dio al recurso 
que se le retuvo de parte del Ayuntamiento de Texcoco, 
y en su caso, mencione si fue utilizado en beneficio de 
algún actor político (partido político o candidato): 
Respuesta: No respondió 

10. Comparta las aclaraciones que considere 
pertinentes: 
Respuesta: Ninguna 

 

salario en los años 2013 a 
2015. 

 
15. 

 
 
 
 

Testimonial 

 
 
 
 
 

C. Rojas 
Portuguez 

Diego 
 

(Trabajador del 
Órgano 

Municipal) 

A fojas 4552.131-4552.136 del expediente, se tiene la 
práctica de un cuestionario levantado por personal 
jurídico adscrito al Instituto Nacional Electoral facultado 
para la función de oficialía electoral, del cual se 
desprenden los siguientes cuestionamientos y 
manifestaciones vertidas: 
 
1. Confirme si en el periodo comprendido de los años 
2013 a 2015, usted solicitó o se le practicaron 
descuentos vía nómina como trabajador (a) del 
Ayuntamiento de Texcoco: 
Respuesta: No se solicitó algun descuento via nómina 
más alla de los establecidos por la ley (Isr, ISEMYM, 
etc.). 
2. Mencione si se le invitó a entregar parte de su sueldo 
para ser destinado a algún grupo o colectivo en lo 
particular: 
Respuesta: No se recibió invitación 

3. En su caso, proporcione el nombre de la persona 
quien se lo solicitó: 
No respondió 

4. Mencione el propósito o finalidad que a usted se le 
comunicó que tendría el recurso a descontar: 

Fundamento. Artículo 15 

numeral 2 y 21 numeral 3 del 
Reglamento de 
Procedimientos 
Sancionadores en Materia de 
Fiscalización.  
  
 
Prueba Testimonial, cuya 

eficacia probatoria dependerá 
de la relación que tenga con 
otros elementos probatorios. 
 
Valoración: Rojas Portuguez 

Diego, informó que no 
existieron retenciones 
adicionales a las establecidas 
por la Ley . 
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PRUEBA DESCRIPCIÓN VALORACIÓN INDIVIDUAL 

No respondió 

5. Mencione el monto total de las retenciones aplicadas 
a usted, la temporalidad (quincenal, mensual, etc.) y 
periodo (número de meses y en su caso años) por los 
cuales se le efectuaron:  
No respondió 

6. Exponga si estuvo de acuerdo o manifestó voluntad 
para que le fueran efectuados dichos descuentos o 
retenciones: 
No respondió 

7. En caso contrario, exponga si fue obligado, hubo 
algún tipo de coacción, presión o amenaza para que 
usted aportara a dicho grupo, y en su caso, manifieste la 
persona que quien provino y en qué consistió: 
No respondió 

8. Confirme si de las retenciones que le fueron aplicadas 
se destinaron al denominado “Grupo Acción Política” o 
“Grupo de Acción Política”: 
No respondió 

9. Mencione si conoce el destino que se le dio al recurso 
que se le retuvo de parte del Ayuntamiento de Texcoco, 
y en su caso, mencione si fue utilizado en beneficio de 
algún actor político (partido político o candidato): 
No respondió 

10. Comparta las aclaraciones que considere 
pertinentes: 
Respuesta: Ninguna 

 

 
17. 

 
 

Testimoniales 
 
 

 
 

C. Sánchez 
Hidalgo José 
Miguel Ángel 

 
 

(Trabajador del 
Órgano 

Municipal) 

A fojas 4552.137-4552.142 del expediente, se tiene la 
práctica de un cuestionario levantado por personal 
jurídico adscrito al Instituto Nacional Electoral facultado 
para la función de oficialía electoral, del cual se 
desprenden los siguientes cuestionamientos y 
manifestaciones vertidas: 
 
1. Confirme si en el periodo comprendido de los años 
2013 a 2015, usted solicitó o se le practicaron 
descuentos vía nómina como trabajador (a) del 
Ayuntamiento de Texcoco: 
Respuesta: No 

2. Mencione si se le invitó a entregar parte de su sueldo 
para ser destinado a algún grupo o colectivo en lo 
particular: 
Respuesta: No 

3. En su caso, proporcione el nombre de la persona 
quien se lo solicitó: 
Respuesta: No aplica 

4. Mencione el propósito o finalidad que a usted se le 
comunicó que tendría el recurso a descontar: 
Respuesta: No aplica 

5. Mencione el monto total de las retenciones aplicadas 
a usted, la temporalidad (quincenal, mensual, etc.) y 
periodo (número de meses y en su caso años) por los 
cuales se le efectuaron:  
Respuesta: No aplica 

 

Fundamento. Artículo 15 

numeral 2 y 21 numeral 3 del 
Reglamento de 
Procedimientos 
Sancionadores en Materia de 
Fiscalización.  
  
 
Prueba Testimonial, cuya 

eficacia probatoria dependerá 
de la relación que tenga con 
otros elementos probatorios. 
 
Valoración: Sánchez Hidalgo 

José Miguel Ángel, informó que 
no existieron retenciones a su 
salario en los años 2013 a 
2015. 
 
Adicionalmente informó que 
dentro de los 15 años que lleva 
laborando ha recibido 
estímulos salariales. 
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PRUEBA DESCRIPCIÓN VALORACIÓN INDIVIDUAL 

6. Exponga si estuvo de acuerdo o manifestó voluntad 
para que le fueran efectuados dichos descuentos o 
retenciones: 
Respuesta: No aplica 

7. En caso contrario, exponga si fue obligado, hubo 
algún tipo de coacción, presión o amenaza para que 
usted aportara a dicho grupo, y en su caso, manifieste la 
persona que quien provino y en qué consistió: 
Respuesta: No 

8. Confirme si de las retenciones que le fueron aplicadas 
se destinaron al denominado “Grupo Acción Política” o 
“Grupo de Acción Política”: 
Respuesta: No 

9. Mencione si conoce el destino que se le dio al recurso 
que se le retuvo de parte del Ayuntamiento de Texcoco, 
y en su caso, mencione si fue utilizado en beneficio de 
algún actor político (partido político o candidato): 
Respuesta: No 

10. Comparta las aclaraciones que considere 
pertinentes: 
Respuesta: Llevó laborado 15 años en seguridad 
pública y por el contrario ha habido estímulos y 
incentivos (sic) 
 

 
18. 

 
 

Testimonial 

 
 
 
 

C. Vicuña 
Mendoza María 

Soledad 
 
 

(Trabajadora del 
Órgano 

Municipal) 

A fojas 4552.149-4552.154 del expediente, se tiene la 
práctica de un cuestionario levantado por personal 
jurídico adscrito al Instituto Nacional Electoral facultado 
para la función de oficialía electoral, del cual se 
desprenden los siguientes cuestionamientos y 
manifestaciones vertidas: 
 
1. Confirme si en el periodo comprendido de los años 
2013 a 2015, usted solicitó o se le practicaron 
descuentos vía nómina como trabajador (a) del 
Ayuntamiento de Texcoco: 
Respuesta: No se me requirió solicitud alguna y no hubo 
ningún descuento. 
2. Mencione si se le invitó a entregar parte de su sueldo 
para ser destinado a algún grupo o colectivo en lo 
particular: 
Respuesta: No 

3. En su caso, proporcione el nombre de la persona 
quien se lo solicitó: 
Respuesta: No respondió 

4. Mencione el propósito o finalidad que a usted se le 
comunicó que tendría el recurso a descontar: 
Respuesta: No respondió 

5. Mencione el monto total de las retenciones aplicadas 
a usted, la temporalidad (quincenal, mensual, etc.) y 
periodo (número de meses y en su caso años) por los 
cuales se le efectuaron:  
Respuesta: No respondió 

6. Exponga si estuvo de acuerdo o manifestó voluntad 
para que le fueran efectuados dichos descuentos o 
retenciones: 
Respuesta: No respondió 

Fundamento. Artículo 15 

numeral 2 y 21 numeral 3 del 
Reglamento de 
Procedimientos 
Sancionadores en Materia de 
Fiscalización.  
  
 
Prueba Testimonial, cuya 

eficacia probatoria dependerá 
de la relación que tenga con 
otros elementos probatorios. 
 
Valoración: Vicuña Mendoza 

María Soledad, informó que no 
existieron retenciones a su 
salario en los años 2013 a 
2015. 
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PRUEBA DESCRIPCIÓN VALORACIÓN INDIVIDUAL 

7. En caso contrario, exponga si fue obligado, hubo 
algún tipo de coacción, presión o amenaza para que 
usted aportara a dicho grupo, y en su caso, manifieste la 
persona que quien provino y en qué consistió: 
Respuesta: No respondió 

 
8. Confirme si de las retenciones que le fueron aplicadas 
se destinaron al denominado “Grupo Acción Política” o 
“Grupo de Acción Política”: 
Respuesta: No respondió 

9. Mencione si conoce el destino que se le dio al recurso 
que se le retuvo de parte del Ayuntamiento de Texcoco, 
y en su caso, mencione si fue utilizado en beneficio de 
algún actor político (partido político o candidato): 
Respuesta: No respondió 

10. Comparta las aclaraciones que considere 
pertinentes: 
Respuesta: Ninguna 

 

 
19. 

 
 
 

Testimonial 

 
 
 

C. Huescas 
Martínez Braulio 

Pedro 
 

(Trabajador del 
Órgano 

Municipal) 

A fojas 4654-4660 del expediente, se tiene la práctica de 
un cuestionario levantado por personal jurídico adscrito 
al Instituto Nacional Electoral facultado para la función 
de oficialía electoral, del cual se desprenden los 
siguientes cuestionamientos y manifestaciones vertidas: 
 
 
1. Confirme si durante su desempeño como Regidor (a) 
en el Ayuntamiento de Texcoco, tuvo conocimiento de la 
aplicación de retenciones vía nómina efectuadas a 
diversos trabajadores del órgano municipal: 
Respuesta: NO 

2. En su caso, informe a esta autoridad si conoce el 
motivo por el cual tuvieron efecto dichas retenciones: 
Respuesta: NO ESTUBO ENTERADO 

3. Refiera si en su ejercicio en el periodo 2013-2015, se 
destinó recurso de la nómina de los trabajadores del 
Ayuntamiento de Texcoco, o del erario público, en favor 
de algún partido político, candidato, agrupación, grupo o 
actor político: 
Respuesta: NO ESTUBO ENTERADO 

4. Informe si en el periodo de su gestión, se efectuaron 
aportaciones dirigidas a un denominado “Grupo Acción 
Política” o “Grupo de Acción Política” (GAP): 
Respuesta: LO DESCONOCE 

5. Refiera si conoce el giro o actividad del “Grupo Acción 
Política” o “Grupo de Acción Política” (GAP), exponiendo 
de que se trata y motive la razón de su manifestación: 
Respuesta: NO LO CONOCE 

6. Informe si conoce a los dirigentes, administradores y 
en general, a las y los integrantes del “Grupo Acción 
Política” o “Grupo de Acción Política” (GAP): 
Respuesta: NO LO SABE 

7. En su caso, informe a esta autoridad datos de 
identificación (nombre, puesto dentro del Ayuntamiento 
de Texcoco, filiación política, etc) de las y los ciudadanos 

Fundamento. Artículo 15 

numeral 2 y 21 numeral 3 del 
Reglamento de 
Procedimientos 
Sancionadores en Materia de 
Fiscalización.  
  
 
Prueba Testimonial, cuya 

eficacia probatoria dependerá 
de la relación que tenga con 
otros elementos probatorios. 
 
Valoración: Huescas Martínez 

Braulio Pedro, informó que no 
existieron retenciones a su 
salario en los años 2013 a 
2015. 
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relacionados o vinculados al “Grupo Acción Política” o 
“Grupo de Acción Política” (GAP): 
Respuesta: NO LO SABE 

8. En específico, informe a esta autoridad si tiene 
conocimiento de alguna cifra, porcentaje o monto 
recaudado, que haya sido retenido a las y los 
trabajadores del Ayuntamiento de Texcoco, en favor del 
“Grupo Acción Política” o “Grupo de Acción Política” 
(GAP): 
Respuesta: LO DESCONOCE  

9. En su caso, refiera si dicho “Grupo Acción Política” o 
“Grupo de Acción Política” (GAP) está relacionado al 
Partido de la Revolución Democrática o a Morena y a su 
vez motive lo manifestado: 
Respuesta: NO LO SABE 

10. Comparta las aclaraciones que considere 
pertinentes y en su caso, proporcione documentación 
que pueda estar en su poder, o indique alguna referencia 
que permita a esta autoridad allegarse de elementos 
adicionales para este procedimiento: 
Respuesta: NO CUENTA CON NADA 

 

 
20. 

 
 
 

Testimonial 

 
 
 

C. Baños 
Rodríguez 

Bárbara Mónica 
 
 
 

(Trabajadora del 
Órgano 

Municipal) 

A fojas 4670-4676 del expediente, se tiene la práctica de 
un cuestionario levantado por personal jurídico adscrito 
al Instituto Nacional Electoral facultado para la función 
de oficialía electoral, del cual se desprenden los 
siguientes cuestionamientos y manifestaciones vertidas: 
 
1. Confirme si en el periodo comprendido de los años 
2013 a 2015, usted solicitó o se le practicaron 
descuentos vía nómina como trabajador (a) del 
Ayuntamiento de Texcoco: 
Respuesta: No hice solicitud ni me hicieron descuentos 

fuera de la ley. 
2. Mencione si se le invitó a entregar parte de su sueldo 
para ser destinado a algún grupo o colectivo en lo 
particular: 
Respuesta: No. 

3. En su caso, proporcione el nombre de la persona 
quien se lo solicitó: 
Respuesta: No respondió 

4. Mencione el propósito o finalidad que a usted se le 
comunicó que tendría el recurso a descontar: 
Respuesta: No respondió 

5. Mencione el monto total de las retenciones aplicadas 
a usted, la temporalidad (quincenal, mensual, etc.) y 
periodo (número de meses y en su caso años) por los 
cuales se le efectuaron:  
Respuesta: No respondió 

6. Exponga si estuvo de acuerdo o manifestó voluntad 
para que le fueran efectuados dichos descuentos o 
retenciones: 
Respuesta: No respondió 

7. En caso contrario, exponga si fue obligado, hubo 
algún tipo de coacción, presión o amenaza para que 

Fundamento. Artículo 15 

numeral 2 y 21 numeral 3 del 
Reglamento de 
Procedimientos 
Sancionadores en Materia de 
Fiscalización.  
 
 
Prueba Testimonial, cuya 

eficacia probatoria dependerá 
de la relación que tenga con 
otros elementos probatorios. 
 
Valoración: Baños Rodríguez 

Bárbara Mónica, informó que 
no existieron retenciones a su 
salario en los años 2013 a 
2015. 
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PRUEBA DESCRIPCIÓN VALORACIÓN INDIVIDUAL 

usted aportara a dicho grupo, y en su caso, manifieste la 
persona que quien provino y en qué consistió: 
Respuesta: No respondió 

8. Confirme si de las retenciones que le fueron aplicadas 
se destinaron al denominado “Grupo Acción Política” o 
“Grupo de Acción Política”: 
Respuesta: No respondió 

9. Mencione si conoce el destino que se le dio al recurso 
que se le retuvo de parte del Ayuntamiento de Texcoco, 
y en su caso, mencione si fue utilizado en beneficio de 
algún actor político (partido político o candidato): 
Respuesta: No respondió 

10. Comparta las aclaraciones que considere 
pertinentes: 
Respuesta: Ninguna 

 

21. 
 
 
 
 

Testimonial 

 
 
C. Jorge Alberto 
Valdez Mora 
 
(Trabajador del 

Órgano 
Municipal) 

A fojas 4752-4758 del expediente, se tiene la práctica 
de un cuestionario levantado por personal jurídico 
adscrito al Instituto Nacional Electoral facultado para la 
función de oficialía electoral, del cual se desprenden los 
siguientes cuestionamientos y manifestaciones 
vertidas: 

 
1. Indique quien o quienes fueron los responsables de 
realizar la coacción, presión u amenaza que se le hizo 
para que se le practicaran descuentos a su sueldo como 
trabajador del Ayuntamiento de Texcoco, (datos de 
identificación, cargo, puesto o nivel jerárquico): 
Respuesta: NO RECUERDA 

2. Comente de qué se trataba el denominado “Ahorro 
para el patrón”, el cual, según lo refirió en el cuestionario 
anterior, se le descontó al sueldo de usted: 
Respuesta: SI 

3. Señale si el denominado “Ahorro para el patrón” fue 
en favor de alguno de los ciudadanos siguientes: 
Horacio Duarte Olivares, Delfina Gómez Álvarez, Higinio 
Martínez Miranda, o en su caso, menciónelo: 
Respuesta: NO 

4. Informe si conoce a la ciudadana María Victoria Anaya 
Campos, quien se menciona en el documento adjunto 
que se le muestra, y manifieste si sabe que dicha 
persona se encuentra vinculada a un partido político y 
en su caso, enuncie cuál: 
Respuesta: NO 

5. Vierta las aclaraciones que considere convenientes: 
Respuesta: NINGUNA 

 
A fojas 4753 a 4758 del expediente, se tiene la práctica 
de un segundo cuestionario levantado por personal 

jurídico adscrito al Instituto Nacional Electoral facultado 
para la función de oficialía electoral, del cual se 
desprenden los siguientes cuestionamientos y 
manifestaciones vertidas: 
 
En el cuestionario previamente efectuado, reconoció 
que se le practicaron retenciones vía nómina, sin 

Fundamento. Artículo 15 

numeral 2 y 21 numeral 3 del 
Reglamento de 
Procedimientos 
Sancionadores en Materia de 
Fiscalización.  
  
 
Prueba Testimonial, cuya 

eficacia probatoria dependerá 
de la relación que tenga con 
otros elementos probatorios. 
 
Valoración: Jorge Alberto 

Valdez Mora, manifestó que no 
recordaba los datos de 
identificación de la persona 
responsable de realizar la 
coacción para aceptar el 
descuento de salario vía 
nómina.  
 
Adicionalmente informó 
desconocer a la ciudadana 
María Victoria Anaya Campos. 
 
 
Por otra parte en el segundo 
cuestionario realizado, 
confirmó la retención realizada, 
sin embargo, no realizó 
manifestación adicional.   
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PRUEBA DESCRIPCIÓN VALORACIÓN INDIVIDUAL 

embargo, manifestó que no había expresado voluntad 
sobre las mismas y que recibió algún tipo de presión 
para someterse a ello, en razón de esto se le solicita lo 
siguiente:  
 
1. Indique quien o quienes fueron los responsables de 
realizar la coacción, presión u amenaza que se le hizo 
para que se le practicaran descuentos a su sueldo 
como Trabajador del Ayuntamiento de Texcoco, (datos 
de identificación, cargo, puesto o nivel jerárquico):  
Respuesta: no recuerda. 
2. Comente de que se trataba el denominado “ahorro 

para el patrón”, del cual según lo refirió en el 
cuestionario anterior, se le descontó al sueldo a usted:  
Respuesta: Sí 
3. Señale si el denominado “Ahorro para el patrón” fue 

en favor de alguno de los ciudadanos siguientes: 
Horacio Duarte Olivares, Delfina Gómez Álvarez, 
Higinio Martínez Miranda o en su caso menciónelo:  
Respuesta: No 
4.Informe si conoce a la ciudadana María Victoria 

Anaya Campos, quien menciona en el documento 
adjunto que se le muestra y manifieste si sabe que 
dicha persona se encuentra vinculada a un partido 
político y en su caso enuncie cual:  
Respuesta: No 
5. Vierta las aclaraciones que considere convenientes:  
Respuesta: Ninguna.  

 

 
22. 

 
 
 

Testimonial 

 
 
 

C. Cerafín 
Agustín 

González 
Chávez 

 
(Regidor del 

Ayuntamiento) 

A fojas 4655-4660 del expediente, se tiene la práctica de 
un cuestionario levantado por personal jurídico adscrito 
al Instituto Nacional Electoral facultado para la función 
de oficialía electoral, del cual se desprenden los 
siguientes cuestionamientos y manifestaciones vertidas: 

 
1. Mencione si durante su desempeño como Regidor en 

el Ayuntamiento de Texcoco, tuvo conocimiento de la 
aplicación de retenciones vía nómina efectuadas a 
diversos trabajadores del órgano municipal: 
Respuesta: En el correlativo que se contesta, se niega, 
ya que el suscrito, jamás tuve conocimiento de la 
aplicación de retenciones vía nómina a trabajadores del 
órgano municipal. 
2. En su caso, informe a esta autoridad si conoce el 

motivo por el cual tuvieron efecto dichas retenciones, y 
en su caso, la persona que las ordenó y/o recaudó: 
Respuesta: En el correlativo que se contesta, no tiene 
aplicación, ya que deriva del primer cuestionamiento. 
3. Refiera si en su ejercicio en el periodo 2013-2015, se 

destinó recurso de la nómina de los trabajadores del 
Ayuntamiento de Texcoco, o del erario público, en favor 
de algún partido político, candidato, agrupación, grupo o 
actor político: 
Respuesta: En el correlativo ni se afirma ni se niega por 

no ser un hecho propio y por no ser del conocimiento del 
suscrito. 

Fundamento. Artículo 15 

numeral 2 y 21 numeral 3 del 
Reglamento de 
Procedimientos 
Sancionadores en Materia de 
Fiscalización.  
  
 
Prueba Testimonial, cuya 

eficacia probatoria dependerá 
de la relación que tenga con 
otros elementos probatorios. 
 
Valoración: Cerafín Agustín 

González Chávez, informó que 
bajo su gestión como Regidor  
no tuvo conocimiento de 
retenciones vía nómina a 
trabajadores del Ayuntamiento. 
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PRUEBA DESCRIPCIÓN VALORACIÓN INDIVIDUAL 

4. Informe si en el periodo de su gestión, se efectuaron 

aportaciones dirigidas a un denominado “Grupo Acción 
Política” o “Grupo de Acción Política” (GAP): 
Respuesta: En el correlativo ni se afirma ni se niega por 
no ser un hecho propio y por no ser del conocimiento del 
suscrito. 
5. Refiera si conoce el giro o actividad del “Grupo Acción 

Política” o “Grupo de Acción Política” (GAP), exponiendo 
si sabe de qué se trata y motive la razón de su 
manifestación: 
Respuesta: En el correlativo que se contesta, se niega, 
ya que el suscrito desconoce la existencia de dicho 
grupo señalado por la autoridad. 
6. Informe si conoce a los dirigentes, administradores y 

en general, a las y los integrantes del “Grupo Acción 
Política” o “Grupo de Acción Política” (GAP): 
Respuesta: En el correlativo que se contesta, se niega, 
ya que el suscrito no conoce a los integrantes titulares 
de los cargos del grupo mencionado y señalado por la 
autoridad. 
7. En su caso, informe a esta autoridad datos de 

identificación (nombre, puesto dentro del Ayuntamiento 
de Texcoco, filiación política, etc) de las y los ciudadanos 
dirigentes, relacionados o vinculados al “Grupo Acción 
Política” o “Grupo de Acción Política” (GAP): 
Respuesta: En el correlativo que se contesta, no tiene 

aplicación, ya que deriva de los puntos 5 y 6. 
8. Informe a esta autoridad si tiene conocimiento de 

alguna cifra aproximada, porcentaje o monto recaudado, 
que haya sido retenido a las y los trabajadores, o 
desviado del erario público, del Ayuntamiento de 
Texcoco, en favor del “Grupo Acción Política” o “Grupo 
de Acción Política” (GAP): 
Respuesta: En el correlativo que se contesta, no tiene 

aplicación, por tener coincidencia con el punto 1. 
9. En su caso, refiera si dicho “Grupo Acción Política” o 

“Grupo de Acción Política” (GAP) está relacionado al 
Partido de la Revolución Democrática o a Morena y a su 
vez motive lo manifestado: 
Respuesta: En el correlativo que se contesta, no tiene 
aplicación, por tener coincidencia con el punto 6. 
 10. Comparta las aclaraciones que considere 

pertinentes y en su caso, proporcione documentación 
que pueda estar en su poder, y en su caso, indique 
alguna referencia que permita a esta autoridad allegarse 
de elementos adicionales para este procedimiento: 
Respuesta: Respecto al correlativo que se contesta me 
reservo el derecho a compartir una aclaración, 
documentación, ya que no cuento con ningún 
documento y/o referencia que pueda allegarse a la 
autoridad respectiva de elementos adicionales para 
dicho procedimiento. 

 
23. 

 
 

A fojas 4721-4727 del expediente, se tiene la práctica de 
un cuestionario levantado por personal jurídico adscrito 
al Instituto Nacional Electoral facultado para la función 

Fundamento. Artículo 15 

numeral 2 y 21 numeral 3 del 
Reglamento de 
Procedimientos 
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PRUEBA DESCRIPCIÓN VALORACIÓN INDIVIDUAL 

 
 

Testimonial 

 
 
 
 

C. Jesús 
Cisneros Soto 

 
 

(Regidor del 
Ayuntamiento) 

de oficialía electoral, del cual se desprenden los 
siguientes cuestionamientos y manifestaciones vertidas: 
 
1. Mencione si durante su desempeño como Regidor en 

el Ayuntamiento de Texcoco, tuvo conocimiento de la 
aplicación de retenciones vía nómina efectuadas a 
diversos trabajadores del órgano municipal: 
Respuesta: NO tuve conocimiento de que se realizarán 
retenciones vía nómina a ningún trabajador en el 
ayuntamiento de Texcoco. 
2. En su caso, informe a esta autoridad si conoce el 

motivo por el cual tuvieron efecto dichas retenciones, y 
en su caso, la persona que las ordenó y/o recaudó: 
Respuesta: Desconozco si hubo algún motivo, para 

realizar alguna retención, pues jamás me entere de 
ninguna retención. 
3. Refiera si en su ejercicio en el periodo 2013-2015, se 

destinó recurso de la nómina de los trabajadores del 
Ayuntamiento de Texcoco, o del erario público, en favor 
de algún partido político, candidato, agrupación, grupo o 
actor político: 
Respuesta: Desconozco que se haya destinado algún 

recurso de la nómina de los trabajadores del 
ayuntamiento de Texcoco, en favor de algún partido 
político. 
4. Informe si en el periodo de su gestión, se efectuaron 

aportaciones dirigidas a un denominado “Grupo Acción 
Política” o “Grupo de Acción Política” (GAP): 
Respuesta: Desconozco que se hayan efectuado 
aportaciones dirigidas a un grupo denominado “Grupo 
de Acción Política” (GAP). 
5. Refiera si conoce el giro o actividad del “Grupo Acción 

Política” o “Grupo de Acción Política” (GAP), exponiendo 
si sabe de qué se trata y motive la razón de su 
manifestación: 
Respuesta: Desconozco el giro o actividad del “Grupo 
de Acción Política” (GAP), en caso de existir. 
 
6. Informe si conoce a los dirigentes, administradores y 

en general, a las y los integrantes del “Grupo Acción 
Política” o “Grupo de Acción Política” (GAP): 
Respuesta: NO conozco a los dirigentes, 

administradores e integrantes del “Grupo de Acción 
Política” (GAP), en caso de que existiera. 
7. En su caso, informe a esta autoridad datos de 

identificación (nombre, puesto dentro del Ayuntamiento 
de Texcoco, filiación política, etc) de las y los ciudadanos 
dirigentes, relacionados o vinculados al “Grupo Acción 
Política” o “Grupo de Acción Política” (GAP): 
Respuesta: NO tengo datos de quienes puedan ser las 
y los ciudadanos dirigentes relacionados con el “Grupo 
de Acción Política” (GAP), en dado caso de existir. 
8. Informe a esta autoridad si tiene conocimiento de 

alguna cifra aproximada, porcentaje o monto recaudado, 
que haya sido retenido a las y los trabajadores, o 
desviado del erario público, del Ayuntamiento de 

Sancionadores en Materia de 
Fiscalización.  
  
 
Prueba Testimonial, cuya 

eficacia probatoria dependerá 
de la relación que tenga con 
otros elementos probatorios. 
 
Valoración: Jesús Cisneros 

Soto, informó que bajo su 
gestión como Regidor  no tuvo 
conocimiento de retenciones 
vía nómina a trabajadores del 
Ayuntamiento. 
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PRUEBA DESCRIPCIÓN VALORACIÓN INDIVIDUAL 

Texcoco, en favor del “Grupo Acción Política” o “Grupo 
de Acción Política” (GAP): 
Respuesta: No tengo información sobre alguna cifra 
aproximada, porcentaje o monto recaudado que haya 
sido retenido a los trabajadores del ayuntamiento, pues 
como lo aclaro en el punto uno, no tuve conocimiento de 
retención alguna. 
9. En su caso, refiera si dicho “Grupo Acción Política” o 

“Grupo de Acción Política” (GAP) está relacionado al 
Partido de la Revolución Democrática o a Morena y a su 
vez motive lo manifestado: 
Respuesta: Desconozco si el “Grupo de Acción Política” 
en dado caso de existir, este relacionado con partido 
político alguno. 
10. Comparta las aclaraciones que considere 

pertinentes y en su caso, proporcione documentación 
que pueda estar en su poder, y en su caso, indique 
alguna referencia que permita a esta autoridad allegarse 
de elementos adicionales para este procedimiento: 
Respuesta: Solo aclaro que en relación al tema de la 
presente investigación NO tengo nada que aportar. 

24. 
 
 
 

Testimonial 

 
 
 

C. Mercedes 
Hernández 

García 
 
 

(Regidora del 
Ayuntamiento) 

A fojas 4728-4735 del expediente, se tiene la práctica de 
un cuestionario levantado por personal jurídico adscrito 
al Instituto Nacional Electoral facultado para la función 
de oficialía electoral, del cual se desprenden los 
siguientes cuestionamientos y manifestaciones vertidas: 
 
1. Mencione si durante su desempeño como Regidora 

en el Ayuntamiento de Texcoco, tuvo conocimiento de la 
aplicación de retenciones vía nómina efectuadas a 
diversos trabajadores del órgano municipal: 
Respuesta: No tuve conocimiento 
2. En su caso, informe a esta autoridad si conoce el 

motivo por el cual tuvieron efecto dichas retenciones, y 
en su caso, la persona que las ordenó y/o recaudó: 
Respuesta: No proporcionó respuesta 
3. Refiera si en su ejercicio en el periodo 2013-2015, se 

destinó recurso de la nómina de los trabajadores del 
Ayuntamiento de Texcoco, o del erario público, en favor 
de algún partido político, candidato, agrupación, grupo o 
actor político: 
Respuesta: Lo desconosco (sic) 
4. Informe si en el periodo de su gestión, se efectuaron 

aportaciones dirigidas a un denominado “Grupo Acción 
Política” o “Grupo de Acción Política” (GAP): 
Respuesta: No 
5. Refiera si conoce el giro o actividad del “Grupo Acción 

Política” o “Grupo de Acción Política” (GAP), exponiendo 
si sabe de qué se trata y motive la razón de su 
manifestación: 
Respuesta: No 
6. Informe si conoce a los dirigentes, administradores y 

en general, a las y los integrantes del “Grupo Acción 
Política” o “Grupo de Acción Política” (GAP): 
Respuesta: No 

Fundamento. Artículo 15 

numeral 2 y 21 numeral 3 del 
Reglamento de 
Procedimientos 
Sancionadores en Materia de 
Fiscalización.  
  
 
Prueba Testimonial, cuya 

eficacia probatoria dependerá 
de la relación que tenga con 
otros elementos probatorios. 
 
Valoración: Mercedes 

Hernández García, informó 
que bajo su gestión como 
Regidora  no tuvo 
conocimiento de retenciones 
vía nómina a trabajadores del 
Ayuntamiento. 
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PRUEBA DESCRIPCIÓN VALORACIÓN INDIVIDUAL 

7. En su caso, informe a esta autoridad datos de 

identificación (nombre, puesto dentro del Ayuntamiento 
de Texcoco, filiación política, etc) de las y los ciudadanos 
dirigentes, relacionados o vinculados al “Grupo Acción 
Política” o “Grupo de Acción Política” (GAP): 
Respuesta: No proporcionó respuesta 
8. Informe a esta autoridad si tiene conocimiento de 

alguna cifra aproximada, porcentaje o monto recaudado, 
que haya sido retenido a las y los trabajadores, o 
desviado del erario público, del Ayuntamiento de 
Texcoco, en favor del “Grupo Acción Política” o “Grupo 
de Acción Política” (GAP): 
Respuesta: No proporcionó respuesta 
9. En su caso, refiera si dicho “Grupo Acción Política” o 

“Grupo de Acción Política” (GAP) está relacionado a 
Morena, o a algún otro partido político, y a su vez motive 
lo manifestado: 
Respuesta: No proporcionó respuesta 
10. Comparta las aclaraciones que considere 

pertinentes y en su caso, proporcione documentación 
que pueda estar en su poder, y en su caso, indique 
alguna referencia que permita a esta autoridad allegarse 
de elementos adicionales para este procedimiento: 
Respuesta: No proporcionó respuesta 

25. 
 
 
 

Testimonial 

 
 
 
 

C. Berenice 
López Valle 

 
 
 

(Regidora del 
Ayuntamiento) 

A fojas 4744-4751 del expediente, se tiene la práctica 
de un cuestionario levantado por personal jurídico 
adscrito al Instituto Nacional Electoral facultado para la 
función de oficialía electoral, del cual se desprenden los 
siguientes cuestionamientos y manifestaciones 
vertidas: 
 
1. Mencione si durante su desempeño como Regidora 
en el Ayuntamiento de Texcoco, tuvo conocimiento de 
la aplicación de retenciones vía nómina efectuadas a 
diversos trabajadores del órgano municipal: 
Respuesta: NO TUVE CONOCIMIENTO 

2. En su caso, informe a esta autoridad si conoce el 
motivo por el cual tuvieron efecto dichas retenciones, y 
en su caso, la persona que las ordenó y/o recaudó: 
Respuesta: AL NO TENER CONCIMIENTO, ME 
ENCUENTRO IMPOSIBILITADA PARA RESPONDER. 
3. Refiera si en su ejercicio en el periodo 2013-2015, se 
destinó recurso de la nómina de los trabajadores del 
Ayuntamiento de Texcoco, o del erario público, en favor 
de algún partido político, candidato, agrupación, grupo 
o actor político: 
Respuesta: NO, QUE YO TUVIERA CONOCIMIENTO. 

4. Informe si en el periodo de su gestión, se efectuaron 
aportaciones dirigidas a un denominado “Grupo Acción 
Política” o “Grupo de Acción Política” (GAP): 
Respuesta: NO, QUE YO TUVIERA CONOCIMIENTO. 

 
5. Refiera si conoce el giro o actividad del “Grupo 
Acción Política” o “Grupo de Acción Política” (GAP), 
exponiendo si sabe de qué se trata y motive la razón de 
su manifestación: 

Fundamento. Artículo 15 

numeral 2 y 21 numeral 3 del 
Reglamento de 
Procedimientos 
Sancionadores en Materia de 
Fiscalización.  
  
 
Prueba Testimonial, cuya 

eficacia probatoria dependerá 
de la relación que tenga con 
otros elementos probatorios. 
 
Valoración: Berenice López 

Valle, informó que bajo su 
gestión como Regidora  no 
tuvo conocimiento de 
retenciones vía nómina a 
trabajadores del Ayuntamiento. 
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PRUEBA DESCRIPCIÓN VALORACIÓN INDIVIDUAL 

Respuesta: NO CONOZCO AL GRUPO 

MENCIONADO 
 
6. Informe si conoce a los dirigentes, administradores y 
en general, a las y los integrantes del “Grupo Acción 
Política” o “Grupo de Acción Política” (GAP): 
Respuesta: NO, AL DESCONOCER DE QUE GRUPO 
SE TRATA. 
 
7. En su caso, informe a esta autoridad datos de 
identificación (nombre, puesto dentro del Ayuntamiento 
de Texcoco, filiación política, etc) de las y los 
ciudadanos dirigentes, relacionados o vinculados al 
“Grupo Acción Política” o “Grupo de Acción Política” 
(GAP): 
Respuesta: NO, AL DESCONOCER DE QUE GRUPO 
SE TRATA. 
 
8. Informe a esta autoridad si tiene conocimiento de 
alguna cifra aproximada, porcentaje o monto 
recaudado, que haya sido retenido a las y los 
trabajadores, o desviado del erario público, del 
Ayuntamiento de Texcoco, en favor del “Grupo Acción 
Política” o “Grupo de Acción Política” (GAP): 
Respuesta: NO TENGO NINGÚN CONOCIMIENTO 
AL RESPECTO. 

 
9. En su caso, refiera si dicho “Grupo Acción Política” o 
“Grupo de Acción Política” (GAP) está relacionado al 
Partido de la Revolución Democrática o a Morena y a 
su vez motive lo manifestado: 
Respuesta: NO TENGO NINGUN CONOCIMIENTO 
AL RESPECTO. 
10. Comparta las aclaraciones que considere 
pertinentes y en su caso, proporcione documentación 
que pueda estar en su poder, y en su caso, indique 
alguna referencia que permita a esta autoridad 
allegarse de elementos adicionales para este 
procedimiento: 
Respuesta: DESCONOZCO TOTALMENTE LO 
REFERIDO EN EL CUESTIONARIO Y CAREZCO DE 
INFORMACIÓN DOCUMENTAL AL RESPECTO. 

26. 
 
 
 

Testimonial 

 
 
 
 

C. Ibarra 
Escobedo Jorge 

 
 
 

A fojas 6748 a 6755 del expediente, se tiene la práctica 
de un cuestionario levantado por personal jurídico 
adscrito al Instituto Nacional Electoral facultado para la 
función de oficialía electoral, del cual se desprenden los 
siguientes cuestionamientos y manifestaciones vertidas: 
  
1. Confirme si en el periodo comprendido de los años 

2013 a 2015, usted solicitó o se le practicaron 
descuentos vía nómina como trabajador (a) del 
Ayuntamiento de Texcoco: 
Respuesta: Sí 
2. Mencione si se le invitó a entregar parte de su sueldo 

para ser destinado a algún grupo o colectivo en lo 
particular: 

Fundamento. Artículo 15 

numeral 2 y 21 numeral 3 del 
Reglamento de 
Procedimientos 
Sancionadores en Materia de 
Fiscalización.  
  
 
Prueba Testimonial, cuya 

eficacia probatoria dependerá 
de la relación que tenga con 
otros elementos probatorios. 
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PRUEBA DESCRIPCIÓN VALORACIÓN INDIVIDUAL 

Respuesta: No 
3. En su caso, proporcione el nombre de la persona 

quien se lo solicitó: 
Respuesta. Nadie 
4. Mencione el propósito o finalidad que a usted se le 

comunicó que tendría el recurso a descontar: 
Respuesta: En ningún momento me dijeron 
5. Mencione el monto total de las retenciones aplicadas 

a usted, la temporalidad (quincenal, mensual, etc.) y 
periodo (número de meses y en su caso años) por los 
cuales se le efectuaron:  
Respuesta: Como unos 5 meses 
6. Exponga si estuvo de acuerdo o manifestó voluntad 

para que le fueran efectuados dichos descuentos o 
retenciones. 
Respuesta: Nunca estuve de acuerdo 
7. En caso contrario, exponga si fue obligado, hubo 

algún tipo de coacción, presión o amenaza para que 
usted aportara a dicho grupo, y en su caso, manifieste la 
persona que quien provino y en qué consistió: 
Respuesta: Nadie me informó 
8. Confirme si de las retenciones que le fueron aplicadas 

se destinaron al denominado “Grupo Acción Política” o 
“Grupo de Acción Política”, Morena, Delfina Gómez 
Álvarez, Higinio Martínez Miranda o algún otro partido 
político o candidatura (especifique cual): 
Respuesta: Fue para la campaña de Higinio 
Martínez. 
9. Mencione si conoce el destino que se le dio al recurso 

que se le retuvo de parte del Ayuntamiento de Texcoco, 
y en su caso, mencione si fue utilizado en beneficio de 
algún actor político (partido político o candidato): 
Respuesta: Supongo que fue para Higinio Martínez. 
10. Mencione si conoce el destino que se le dio al 
recurso que se le retuvo de parte del Ayuntamiento de 
Texcoco, y en su caso, mencione si fue utilizado en 
beneficio de algún actor político (grupo, partido, 
candidato): 
 
 
Respuesta: Supongo que fue para toda el área donde 
estuve trabajando (sic) pero ya no sé dónde viven. 
11. Comparta las aclaraciones que considere 

pertinentes, respecto de todos los puntos previamente 
señalados:  
Respuesta: Me isieron (sic) descuentos sin previo 

aviso. 
12. Explique la razón de su dicho y/o por qué le constan 

los hechos que refiere:  
Respuesta: Cuando fui a reclamar me dijo la 
secretaría de recursos humanos, me dijo (sic) que 
eran ordenes de alla ariva (sic). 
 
 

Valoración: Ibarra Escobedo 
Jorge, manifestó que, sin 
previo aviso, durante unos 5 

meses, se le fueron efectuadas 
retenciones a su salario, 
informando que dicho recurso 
fue para la campaña de Higinio 
Martínez. 
 
 

27. 
 

A fojas 7185 a 7190 del expediente, se tiene la práctica 
de un cuestionario levantado por personal jurídico 

Fundamento. Artículo 15 

numeral 2 y 21 numeral 3 del 



INE/Q-COF-UTF/44/2017/EDOMEX 

Anexo probatorio 2 

Cuestionarios levantados a trabajadores y regidores del 

Ayuntamiento de Texcoco 

26 

 

PRUEBA DESCRIPCIÓN VALORACIÓN INDIVIDUAL 

 
 

Testimonial 

 
 
 
 

C. Viana 
Espinosa Raúl 

 
 
 

adscrito al Instituto Nacional Electoral facultado para la 
función de oficialía electoral, del cual se desprenden los 
siguientes cuestionamientos y manifestaciones vertidas: 
  
1. Confirme si en el periodo comprendido de los años 

2013 a 2015, usted solicitó o se le practicaron 
descuentos vía nómina como trabajador (a) del 
Ayuntamiento de Texcoco: 
Respuesta: No 
2. Mencione si se le invitó a entregar parte de su sueldo 

para ser destinado a algún grupo o colectivo en lo 
particular: 
Respuesta: Sí 
3. En su caso, proporcione el nombre de la persona 

quien se lo solicitó: 
Respuesta. No recuerdo, pero era del partido Morena 
4. Mencione el propósito o finalidad que a usted se le 

comunicó que tendría el recurso a descontar: 
Respuesta: Diezmo para el mismo partido 
5. Mencione el monto total de las retenciones aplicadas 

a usted, la temporalidad (quincenal, mensual, etc.) y 
periodo (número de meses y en su caso años) por los 
cuales se le efectuaron:  
Respuesta: Era voluntario, pero no recuerdo el 
monto y el tiempo, se dejaba en la casa de campaña. 
6. Exponga sí estuvo de acuerdo o manifestó voluntad 

para que le fueran efectuados dichos descuentos o 
retenciones. 
Respuesta: Voluntario 
7. En caso contrario, exponga si fue obligado, hubo 

algún tipo de coacción, presión o amenaza para que 
usted aportara a dicho grupo, y en su caso, manifieste la 
persona que quien provino y en qué consistió: 
Respuesta: Voluntario 
8. Confirme si de las retenciones que le fueron aplicadas 

se destinaron al denominado “Grupo Acción Política” o 
“Grupo de Acción Política”, Morena, Delfina Gómez 
Álvarez, Higinio Martínez Miranda o algún otro partido 
político o candidatura (especifique cual): 
Respuesta: Morena 
9. Mencione si conoce el destino que se le dio al recurso 

que se le retuvo de parte del Ayuntamiento de Texcoco, 
y en su caso, mencione si fue utilizado en beneficio de 
algún actor político (partido político o candidato): 
Respuesta: Mantenimiento de la casa de campaña. 
10. Mencione si conoce el destino que se le dio al 
recurso que se le retuvo de parte del Ayuntamiento de 
Texcoco, y en su caso, mencione si fue utilizado en 
beneficio de algún actor político (grupo, partido, 
candidato): 
Respuesta: No. 
11. Comparta las aclaraciones que considere 

pertinentes, respecto de todos los puntos previamente 
señalados:  
Respuesta: Ya pasó mucho tiempo 

Reglamento de 
Procedimientos 
Sancionadores en Materia de 
Fiscalización.  
  
 
Prueba Testimonial, cuya 

eficacia probatoria dependerá 
de la relación que tenga con 
otros elementos probatorios. 
 
Valoración: Viana Espinosa 
Raúl, manifestó que, de forma 
voluntaria realizo 

aportaciones del “diezmo” al 
Partido Político Morena, el 

cual se entregaba en la casa de 
campaña y fue de su 
conocimiento que dicho 
recurso sería para el 
mantenimiento de la casa de 
campaña. 
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PRUEBA DESCRIPCIÓN VALORACIÓN INDIVIDUAL 

12. Explique la razón de su dicho y/o por qué le constan 

los hechos que refiere:  
Respuesta: Porque proporcionó el diezmo. 

 
 

27. 
 
 
 

Testimonial 

 
 
 
 
C. Peña Veloz 
José Alfredo 

 
 
 

A fojas 7263 a 7270 del expediente, se tiene la práctica 
de un cuestionario levantado por personal jurídico 
adscrito al Instituto Nacional Electoral facultado para la 
función de oficialía electoral, del cual se desprenden los 
siguientes cuestionamientos y manifestaciones vertidas: 
  
1. Confirme si en el periodo comprendido de los años 

2013 a 2015, usted solicitó o se le practicaron 
descuentos vía nómina como trabajador (a) del 
Ayuntamiento de Texcoco: 
Respuesta: Sí, se me descontó el 10% de mi salario. 
2. Mencione si se le invitó a entregar parte de su sueldo 

para ser destinado a algún grupo o colectivo en lo 
particular: 
Respuesta: Sí, para el partido político que en 
ese momento gobernaba y era de manera 
arbitraria.  
3. En su caso, proporcione el nombre de la persona 

quien se lo solicitó: 
Respuesta. Higinio Martínez Miranda, Líder Político 

a través de Delfina Gómez Álvarez. 
4. Mencione el propósito o finalidad que a usted se le 

comunicó que tendría el recurso a descontar: 
Respuesta: Para los próximos gastos de campaña 

electoral. 
5. Mencione el monto total de las retenciones aplicadas 

a usted, la temporalidad (quincenal, mensual, etc.) y 
periodo (número de meses y en su caso años) por los 
cuales se le efectuaron:  
Respuesta: $900 aprox. De manera quincenal 
durante el periodo de los 3 años de gobierno. Cosa 
que nunca estuve de acuerdo.  
6. Exponga sí estuvo de acuerdo o manifestó voluntad 

para que le fueran efectuados dichos descuentos o 
retenciones. 
Respuesta: Nunca estuve de acuerdo, pero existía la 
manera de perder el trabajo si no daba el 10% del 
salario quincenal.  
7. En caso contrario, exponga si fue obligado, hubo 

algún tipo de coacción, presión o amenaza para que 
usted aportara a dicho grupo, y en su caso, manifieste la 
persona que quien provino y en qué consistió: 
Respuesta: Todos éramos obligados a entregar 
dicha cuota quincenal. Por instrucciones de Higinio 
Martínez Miranda.  
8. Confirme si de las retenciones que le fueron aplicadas 

se destinaron al denominado “Grupo Acción Política” o 
“Grupo de Acción Política”, Morena, Delfina Gómez 
Álvarez, Higinio Martínez Miranda o algún otro partido 
político o candidatura (especifique cual): 

Fundamento. Artículo 15 

numeral 2 y 21 numeral 3 del 
Reglamento de 
Procedimientos 
Sancionadores en Materia de 
Fiscalización.  
  
 
Prueba Testimonial, cuya 

eficacia probatoria dependerá 
de la relación que tenga con 
otros elementos probatorios. 
 
Valoración: Peña Veloz José 

Alfredo, manifestó que, de 
forma arbitraria y siendo 
obligado, se le descontó el 

10% de su sueldo, solicitado 
por Higinio Martínez, a través 
de Delfina Gómez Álvarez, 
cuyo monto ascendió a un 
descuento quincenal por la 
cantidad de $900.00 durante 3 
años y que dicho recurso fue 
destinado al GAP para fines 

electorales posteriores.  
  
Adicionalmente manifestó que 
todos los trabajadores eran 
amenazados y presionados, si 
no estaban de acuerdo con los  
intereses personales de Higinio 
y Delfina Gómez. 
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PRUEBA DESCRIPCIÓN VALORACIÓN INDIVIDUAL 

Respuesta: Efectivamente era destinado al GAP y 

tengo conocimiento de que todo ese dinero se 
depositada en una cuenta bancaria a nombre de 
Alberto Martínez Miranda (Tesorero Municipal).  
9. Mencione si conoce el destino que se le dio al recurso 

que se le retuvo de parte del Ayuntamiento de Texcoco, 
y en su caso, mencione si fue utilizado en beneficio de 
algún actor político (partido político o candidato): 
Respuesta: Fue depositado para fines electorales 

posteriores 
10. Mencione si conoce el destino que se le dio al 
recurso que se le retuvo de parte del Ayuntamiento de 
Texcoco, y en su caso, mencione si fue utilizado en 
beneficio de algún actor político (grupo, partido, 
candidato): 
Respuesta: Todos éramos obligados a ir de manera 
forzada a actos políticos y éramos sancionados de 
“no asistir”. 
11. Comparta las aclaraciones que considere 

pertinentes, respecto de todos los puntos previamente 
señalados:  
Respuesta: Todos los trabajadores fuimos objeto de 

amenazas y presiones políticos si no estábamos de 
acuerdo con sus intereses personales de Higinio y 
Delfina Gómez. 
12. Explique la razón de su dicho y/o por qué le constan 

los hechos que refiere:  
Respuesta: Porque fui coordinador del Gabinete de 
Delfina Gómez en el periodo que fungió como 
Presidenta Mpal. 

28. 
 
 
 

Testimonial 

 
 

C. Sánchez 
Gómez Mario 

Esteban 
 
 
 

A fojas 7279 a 7286del expediente, se tiene la práctica 
de un cuestionario levantado por personal jurídico 
adscrito al Instituto Nacional Electoral facultado para la 
función de oficialía electoral, del cual se desprenden los 
siguientes cuestionamientos y manifestaciones vertidas: 
  
1. Confirme si en el periodo comprendido de los años 

2013 a 2015, usted solicitó o se le practicaron 
descuentos vía nómina como trabajador (a) del 
Ayuntamiento de Texcoco: 
Respuesta: Sí. 
2. Mencione si se le invitó a entregar parte de su sueldo 

para ser destinado a algún grupo o colectivo en lo 
particular: 
Respuesta: Sí, Grupo de Acción Política. 
3. En su caso, proporcione el nombre de la persona 

quien se lo solicitó: 
Respuesta. Compañeros del partido 
4. Mencione el propósito o finalidad que a usted se le 

comunicó que tendría el recurso a descontar: 
Respuesta: Para las acciones del grupo. 
5. Mencione el monto total de las retenciones aplicadas 

a usted, la temporalidad (quincenal, mensual, etc.) y 
periodo (número de meses y en su caso años) por los 
cuales se le efectuaron:  

Fundamento. Artículo 15 

numeral 2 y 21 numeral 3 del 
Reglamento de 
Procedimientos 
Sancionadores en Materia de 
Fiscalización.  
  
 
Prueba Testimonial, cuya 

eficacia probatoria dependerá 
de la relación que tenga con 
otros elementos probatorios. 
 
Valoración: Sánchez Gómez 

Mario Esteban, manifestó que, 
voluntariamente, se le 

descontó el 10% de su sueldo, 
solicitado por compañeros del 
“partido”, para las acciones del 
Grupo de Acción Política.  
 
Hecho que le consta pues, el 
ciudadano formó parte del 
grupo GAP.  
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PRUEBA DESCRIPCIÓN VALORACIÓN INDIVIDUAL 

Respuesta: El 10% del sueldo, no recuerda monto, 

mensual, no recuerda el número de meses. 
6. Exponga sí estuvo de acuerdo o manifestó voluntad 

para que le fueran efectuados dichos descuentos o 
retenciones. 
Respuesta: Sí  
7. En caso contrario, exponga si fue obligado, hubo 

algún tipo de coacción, presión o amenaza para que 
usted aportara a dicho grupo, y en su caso, manifieste la 
persona que quien provino y en qué consistió: 
Respuesta: La pregunta no fue contestada. 
8. Confirme si de las retenciones que le fueron aplicadas 

se destinaron al denominado “Grupo Acción Política” o 
“Grupo de Acción Política”, Morena, Delfina Gómez 
Álvarez, Higinio Martínez Miranda o algún otro partido 
político o candidatura (especifique cual): 
Respuesta: Sí, Grupo de Acción Política. 
9. Mencione si conoce el destino que se le dio al recurso 

que se le retuvo de parte del Ayuntamiento de Texcoco, 
y en su caso, mencione si fue utilizado en beneficio de 
algún actor político (partido político o candidato): 
Respuesta: Para el GAP. 

10. Mencione si conoce el destino que se le dio al 
recurso que se le retuvo de parte del Ayuntamiento de 
Texcoco, y en su caso, mencione si fue utilizado en 
beneficio de algún actor político (grupo, partido, 
candidato): 
Respuesta: No. 
11. Comparta las aclaraciones que considere 

pertinentes, respecto de todos los puntos previamente 
señalados:  
Respuesta: Siempre fue de manera voluntaria. 
12. Explique la razón de su dicho y/o por qué le constan 

los hechos que refiere:  
Respuesta: Porque pertenecía al grupo GAP. 

29. 
 
 
 

Testimonial 

 
 

 
 
 

C. Aguilar 
Castillo Jessica 

Teresa 
 
 
 

A fojas 7279 a 7286 del expediente, se tiene la práctica 
de un cuestionario levantado por personal jurídico 
adscrito al Instituto Nacional Electoral facultado para la 
función de oficialía electoral, del cual se desprenden los 
siguientes cuestionamientos y manifestaciones vertidas: 
  
1. Confirme si en el periodo comprendido de los años 

2013 a 2015, usted solicitó o se le practicaron 
descuentos vía nómina como trabajador (a) del 
Ayuntamiento de Texcoco: 
Respuesta: La ciudadana argumenta que no solicitó 

se le practicaran descuentos. 
2. Mencione si se le invitó a entregar parte de su sueldo 

para ser destinado a algún grupo o colectivo en lo 
particular: 
Respuesta: Si se le invitó a entregar su dinero 
para el grupo de acción política.  
3. En su caso, proporcione el nombre de la persona 

quien se lo solicitó: 
Respuesta. Victoria Anaya y Sara Rosas Rosas, 
Sandra Luz Falcón Venegas. 

Fundamento. Artículo 15 

numeral 2 y 21 numeral 3 del 
Reglamento de 
Procedimientos 
Sancionadores en Materia de 
Fiscalización.  
  
 
Prueba Testimonial, cuya 

eficacia probatoria dependerá 
de la relación que tenga con 
otros elementos probatorios. 
 
Valoración: Aguilar Castillo 

Jessica Teresa, manifestó que, 
se le hicieron retenciones 
quincenales sin estar de 
acuerdo, por un monto de 

salario neto mensual del 10%, 
cantidad que oscila en los 
$3,500.00 pesos, el cual fue 



INE/Q-COF-UTF/44/2017/EDOMEX 

Anexo probatorio 2 

Cuestionarios levantados a trabajadores y regidores del 

Ayuntamiento de Texcoco 

30 

 

PRUEBA DESCRIPCIÓN VALORACIÓN INDIVIDUAL 

4. Mencione el propósito o finalidad que a usted se le 

comunicó que tendría el recurso a descontar: 
Respuesta: La ciudadana argumenta que el 
descuento retenido fue para destinarse a la 
campaña. 
5. Mencione el monto total de las retenciones aplicadas 

a usted, la temporalidad (quincenal, mensual, etc.) y 
periodo (número de meses y en su caso años) por los 
cuales se le efectuaron:  
Respuesta: La ciudadana argumenta que los 
descuentos fueron cada quincena por un monto de 
su salario neto mensual del 10% por cierto. 
Aproximadamente $3,500.00 al mes. 
6. Exponga sí estuvo de acuerdo o manifestó voluntad 

para que le fueran efectuados dichos descuentos o 
retenciones. 
Respuesta: No estuvo de acuerdo.  
7. En caso contrario, exponga si fue obligado, hubo 

algún tipo de coacción, presión o amenaza para que 
usted aportara a dicho grupo, y en su caso, manifieste la 
persona que quien provino y en qué consistió: 
Respuesta: Si existió un tipo de coacción, pues 

argumentaba que si no aceptaba los descuentos la 
despedían de su trabajo. La persona que le dijo fue 
Sandra Luz Falcón Venegas.. 
8. Confirme si de las retenciones que le fueron aplicadas 

se destinaron al denominado “Grupo Acción Política” o 
“Grupo de Acción Política”, Morena, Delfina Gómez 
Álvarez, Higinio Martínez Miranda o algún otro partido 
político o candidatura (especifique cual): 
Respuesta: Argumenta que fueron destinados para 
el grupo de acción política y para Higinio Martínez 
Miranda. 
9. Mencione si conoce el destino que se le dio al recurso 

que se le retuvo de parte del Ayuntamiento de Texcoco, 
y en su caso, mencione si fue utilizado en beneficio de 
algún actor político (partido político o candidato): 
Respuesta: Argumenta que solo le mencionaron que 

era para campaña y para el Grupo de Acción Política. 
10. Mencione si conoce el destino que se le dio al 
recurso que se le retuvo de parte del Ayuntamiento de 
Texcoco, y en su caso, mencione si fue utilizado en 
beneficio de algún actor político (grupo, partido, 
candidato): 
Respuesta: Si tiene conocimiento de la gran 
cantidad de personas a las que se les hicieron los 
descuentos, incluso tiene comprobantes de las 
retenciones.  
11. Comparta las aclaraciones que considere 

pertinentes, respecto de todos los puntos previamente 
señalados:  
Respuesta: Los descuentos vía nómina se realizaron 
a todos los trabajadores que obligaron a firmar un 
oficio donde supuestamente estaban de acuerdo. 
12. Explique la razón de su dicho y/o por qué le constan 

los hechos que refiere:  

solicitado por Victoria Anaya y 
Sara Rosas Rosas, Sandra 
Luz Falcón Venegas, cuyo 
destino fue para la campaña.  
 

Además, refiere que las 
retenciones fueron destinadas 
al GAP y para el C. Higinio 
Martínez Miranda, hechos que 
le constan pues fue parte del 
cumulo de personas a las que 
se les efectuó la retención 
salarial.  
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Respuesta: Dice que le constan porque se los 

retuvieron a ella durante no solo la administración 
de Delfina Gómez, sino las administraciones 
posteriores a ella, donde también tiene los 
comprobantes de las retenciones.  

30. 
 
 
 

Testimonial 

 
 

C. Elizalde 
Martínez 
Adriana 

 
 
 

A fojas 7294 a 7302 del expediente, se tiene la práctica 
de un cuestionario levantado por personal jurídico 
adscrito al Instituto Nacional Electoral facultado para la 
función de oficialía electoral, del cual se desprenden los 
siguientes cuestionamientos y manifestaciones vertidas: 
  
1. Confirme si en el periodo comprendido de los años 

2013 a 2015, usted solicitó o se le practicaron 
descuentos vía nómina como trabajador (a) del 
Ayuntamiento de Texcoco: 
Respuesta: Si se le practicaron descuentos del 2013 
al 2015. 
2. Mencione si se le invitó a entregar parte de su sueldo 

para ser destinado a algún grupo o colectivo en lo 
particular: 
Respuesta: Si  
3. En su caso, proporcione el nombre de la persona 

quien se lo solicitó: 
Respuesta. Al principio fue vía nómina, después se 
le solicitó el “diezmo” el Jefe inmediato, Conciliados 
Dulce Constanza, quien recaudaba el dinero. 
4. Mencione el propósito o finalidad que a usted se le 

comunicó que tendría el recurso a descontar: 
Respuesta: Manifiesta que el Dir. De Seg. Pública le 

encomendó la recaudación de efectivo del diezmo al 
personal del área, le entregaban una lista, 
indicándose que era para apoyar al GAP. 
5. Mencione el monto total de las retenciones aplicadas 

a usted, la temporalidad (quincenal, mensual, etc.) y 
periodo (número de meses y en su caso años) por los 
cuales se le efectuaron:  
Respuesta: 2013-2015, Quincenalmente 10% de 
sueldo, aproximadamente $750.00. El año pasado 
2019 solamente fue el 5%. 
6. Exponga sí estuvo de acuerdo o manifestó voluntad 

para que le fueran efectuados dichos descuentos o 
retenciones. 
Respuesta: Era obligatorio, no estaba de acuerdo.  
7. En caso contrario, exponga si fue obligado, hubo 

algún tipo de coacción, presión o amenaza para que 
usted aportara a dicho grupo, y en su caso, manifieste la 
persona que quien provino y en qué consistió: 
Respuesta: Se le manifestó que de no entregar la 
aportación su empleo estaba en riesgo. 
8. Confirme si de las retenciones que le fueron aplicadas 

se destinaron al denominado “Grupo Acción Política” o 
“Grupo de Acción Política”, Morena, Delfina Gómez 
Álvarez, Higinio Martínez Miranda o algún otro partido 
político o candidatura (especifique cual): 
Respuesta: GAP, Delfina Gómez Álvarez, Higinio 
Martínez Miranda.  

Fundamento. Artículo 15 

numeral 2 y 21 numeral 3 del 
Reglamento de 
Procedimientos 
Sancionadores en Materia de 
Fiscalización.  
  
 
Prueba Testimonial, cuya 

eficacia probatoria dependerá 
de la relación que tenga con 
otros elementos probatorios. 
 
Valoración: Elizalde Martínez 

Adriana, manifestó que, se le 
hicieron retenciones 
quincenales sin estar de 
acuerdo, por un monto de 

salario neto mensual del 10%, 
cantidad que oscila en los 
$750.00 pesos, el cual fue 
solicitado por el jefe inmediato, 
cuyo destino fue para el GAP, 
C. Delfina Gómez Álvarez y el 
C. Higinio Martínez.  
 
Además, refiere que los 
hechos le constan pues al 
principio se aplicaban vía 
nómina (le pegaban una 
etiqueta al recibo) y posterior 
fue en efectivo, donde ella 
misma realizó la recaudación 
con sus diversos compañeros 
de trabajo. 
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9. Mencione si conoce el destino que se le dio al recurso 

que se le retuvo de parte del Ayuntamiento de Texcoco, 
y en su caso, mencione si fue utilizado en beneficio de 
algún actor político (partido político o candidato): 
Respuesta: GAP 

10. Mencione si conoce el destino que se le dio al 
recurso que se le retuvo de parte del Ayuntamiento de 
Texcoco, y en su caso, mencione si fue utilizado en 
beneficio de algún actor político (grupo, partido, 
candidato): 
Respuesta: Menciona que ella misma recaudaba, 7 
jefes de sector, 15 personas de cámaras, y 
administrativos de la Dir. de Seguridad pública, por 
ejemplo; Irvin, Enrique Castillo, Alejandro Carillo, 
varios policías.   
11. Comparta las aclaraciones que considere 

pertinentes, respecto de todos los puntos previamente 
señalados:  
Respuesta: Fue despedida por atraso de las 
“aportaciones” en enero del presente año. 
12. Explique la razón de su dicho y/o por qué le constan 

los hechos que refiere:  
Respuesta: Porque le aplicaban el descuento vía 
nómina al principio (le pegaban una etiqueta al 
recibo) y posterior fue en efectivo y porque 
manifiesta ella misma hacer la recaudación.  

31. 
 
 
 

Testimonial 

 
 
C. Ruiz García 

Dafnia 
Elizabeth 

 
 
 

A fojas 7294 a 7302 del expediente, se tiene la práctica 
de un cuestionario levantado por personal jurídico 
adscrito al Instituto Nacional Electoral facultado para la 
función de oficialía electoral, del cual se desprenden los 
siguientes cuestionamientos y manifestaciones vertidas: 
  
1. Confirme si en el periodo comprendido de los años 

2013 a 2015, usted solicitó o se le practicaron 
descuentos vía nómina como trabajador (a) del 
Ayuntamiento de Texcoco: 
Respuesta: Sí 
2. Mencione si se le invitó a entregar parte de su sueldo 

para ser destinado a algún grupo o colectivo en lo 
particular: 
Respuesta: No 
3. En su caso, proporcione el nombre de la persona 

quien se lo solicitó: 
Respuesta. No recuerdo el nombre 
4. Mencione el propósito o finalidad que a usted se le 

comunicó que tendría el recurso a descontar: 
Respuesta: No me dijeron nunca 
5. Mencione el monto total de las retenciones aplicadas 

a usted, la temporalidad (quincenal, mensual, etc.) y 
periodo (número de meses y en su caso años) por los 
cuales se le efectuaron:  
Respuesta: Cada 15 días $4,000 pesos.  
6. Exponga sí estuvo de acuerdo o manifestó voluntad 

para que le fueran efectuados dichos descuentos o 
retenciones. 
Respuesta: No  

Fundamento. Artículo 15 

numeral 2 y 21 numeral 3 del 
Reglamento de 
Procedimientos 
Sancionadores en Materia de 
Fiscalización.  
  
 
Prueba Testimonial, cuya 

eficacia probatoria dependerá 
de la relación que tenga con 
otros elementos probatorios. 
 
Valoración: Ruiz García 

Dafnia, manifestó que, se le 
hicieron retenciones 
quincenales sin estar de 
acuerdo, cada 15 días por un 

monto de $4,000 pesos, cuyo 
destino fue para Delfina 
Gómez Álvarez.  
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7. En caso contrario, exponga si fue obligado, hubo 

algún tipo de coacción, presión o amenaza para que 
usted aportara a dicho grupo, y en su caso, manifieste la 
persona que quien provino y en qué consistió: 
Respuesta: Que me quedaría sin trabajo 
8. Confirme si de las retenciones que le fueron aplicadas 

se destinaron al denominado “Grupo Acción Política” o 
“Grupo de Acción Política”, Morena, Delfina Gómez 
Álvarez, Higinio Martínez Miranda o algún otro partido 
político o candidatura (especifique cual): 
Respuesta: Para Delfina Gómez Álvarez  
9. Mencione si conoce el destino que se le dio al recurso 

que se le retuvo de parte del Ayuntamiento de Texcoco, 
y en su caso, mencione si fue utilizado en beneficio de 
algún actor político (partido político o candidato): 
Respuesta: No, lo desconozco 
10. Mencione si conoce el destino que se le dio al 
recurso que se le retuvo de parte del Ayuntamiento de 
Texcoco, y en su caso, mencione si fue utilizado en 
beneficio de algún actor político (grupo, partido, 
candidato): 
Respuesta: Lo desconozco   
11. Comparta las aclaraciones que considere 

pertinentes, respecto de todos los puntos previamente 
señalados:  
Respuesta: Si cuento con recibos, labore en el 

periodo de 2014-2015. 
12. Explique la razón de su dicho y/o por qué le constan 

los hechos que refiere:  
Respuesta: Porque me lo descontaban. 

32. 
 

Testimonial  
 

Marco Antonio 
Hernández 

Gálvez 

A fojas 4847.100 a 4847.105 del expediente, se tiene la 
práctica de un cuestionario levantado por personal 
jurídico adscrito al Instituto Nacional Electoral facultado 
para la función de oficialía electoral, del cual se 
desprenden los siguientes cuestionamientos y 
manifestaciones vertidas: 
  
1. Confirme si en el periodo comprendido de los años 

2013 a 2015, usted solicitó o se le practicaron 
descuentos vía nómina como trabajador (a) del 
Ayuntamiento de Texcoco: 
Respuesta: Sí 
2. Mencione si se le invitó a entregar parte de su sueldo 

para ser destinado a algún grupo o colectivo en lo 
particular: 
Respuesta: GAP 
3. En su caso, proporcione el nombre de la persona 

quien se lo solicitó: 
Respuesta. Solamente notificaban 
4. Mencione el propósito o finalidad que a usted se le 

comunicó que tendría el recurso a descontar: 
Respuesta: Al partido Movimiento Ciudadano. 
5. Mencione el monto total de las retenciones aplicadas 

a usted, la temporalidad (quincenal, mensual, etc.) y 
periodo (número de meses y en su caso años) por los 
cuales se le efectuaron:  

Fundamento. Artículo 15 

numeral 2 y 21 numeral 3 del 
Reglamento de 
Procedimientos 
Sancionadores en Materia de 
Fiscalización.  
  
 
Prueba Testimonial, cuya 

eficacia probatoria dependerá 
de la relación que tenga con 
otros elementos probatorios. 
 
Valoración: Marco Antonio 

Hernández Gálvez, manifestó 
que, se le hicieron retenciones 
quincenales 
obligatoriamente, cuyo 

destino sería para el GAP y su 
destino final sería al Partido 
Movimiento Ciudadano.  
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Respuesta: quincenal $400.00 2013 y 2014. 
6. Exponga sí estuvo de acuerdo o manifestó voluntad 

para que le fueran efectuados dichos descuentos o 
retenciones. 
Respuesta: No manifestó voluntad  
7. En caso contrario, exponga si fue obligado, hubo 

algún tipo de coacción, presión o amenaza para que 
usted aportara a dicho grupo, y en su caso, manifieste la 
persona que quien provino y en qué consistió: 
Respuesta: Era obligatorio 
8. Confirme si de las retenciones que le fueron aplicadas 

se destinaron al denominado “Grupo Acción Política” o 
“Grupo de Acción Política”: 
Respuesta: Sí 
9. Mencione si conoce el destino que se le dio al recurso 

que se le retuvo de parte del Ayuntamiento de Texcoco, 
y en su caso, mencione si fue utilizado en beneficio de 
algún actor político (partido político o candidato): 
Respuesta: Desconozco. 
10. Comparta las aclaraciones que considere 

pertinentes, respecto de todos los puntos previamente 
señalados:  
Respuesta: Ninguna  

 


